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RESUMEN

La fusión de sociedades mercantiles en México es un tema complejo y 
técnico, que además, derivado de una mala técna legislativa, resulta 
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confusa, en especial por lo que se refiere a aquellas cuestiones relacio-
nadas con sus alcances, sus efectos y el momento en el que éstos últimos 
tienen lugar. La forma en la que se encuentra regulada dicha figura, 
de conformidad con los artículos 222, 223, 224 y 225 de la Ley Gene-
ral de Sociedades Mercantiles (en los sucesivo, la “LGSM”), no es efi-
ciente, toda vez que, aunque tienen por origen una buena intención por 
parte del legislador, contempla cuestiones que no son necesarias ni 
congruentes del todo, paradójicamente, con el mismo marco normati-
vo aplicable, esto, entre otras cosas, especialmente a la luz de la injus-
tificada relevancia que le atribuye a los acreedores de la sociedad fu-
sionada y a la contradictoria doble publicidad que reviste a sus 
requisitos formales. 

Palabras clave: fusión de sociedades mercantiles en México, complejo 
y técnico, LGSM, artículos 222, 223, 224 y 225, efectos, acreedores, 
sociedad fusionada, sociedad fusionante, publicidad, no eficiente, 
innecesario, congruencia, contradicción. 

ABSTRACT

The Merger of Commercial Companies in Mexico is a complex and 
technical subject that also, due to a poor legislative technique, results 
to be confusing, particularly regarding its scope, effects, and the 
timing of those effects. The manner in which this concept is regu-
lated, according to Articles 222, 223, 224, and 225 of the General 
Law of Commercial Companies (hereinafter, the “LGSM”), is not 
efficient. Although the legislator’s intention was good, the regulation 
encompasses issues that are neither necessary nor entirely consistent 
with the applicable normative body. This is particularly evident in 
the unwarranted importance given to the creditors of the merged 
company and the contradictory dual publicity required by its formal 
requisites.

Keywords: merger of commercial companies in mexico, complex and 
technical, lgsm, articles 222, 223, 224, and 225, effects, creditors, 
merged company, merging company, publicity, inefficient, unneces-
sary, consistency, contradiction.
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Introducción

Este texto será útil no sólo para cualquier lector que busque compren-
der qué es la fusión de sociedades mercantiles, cuáles son sus implica-
ciones y cómo es que ésta, hoy en día, funciona, sino también para 
plantear una perspectiva más simple y eficiente al respecto, puesto 
como lo podría confirmar cualquier persona que haya tenido oportu-
nidad de participar en una, llevar a cabo una fusión no es un tema 
sencillo. 

Con base en lo anterior, es que este trabajo tiene como último fin 
analizar si: ¿Lo señalado, hoy en día, por los artículos 222, 223, 224 y 
225, hacen que la regulación considerada por la LGSM sobre la fusión 
y su proceso de ejecución, sea eficiente?, señalando como hipótesis: que 
la fusión de sociedades mercantiles, conforme a los artículos 222, 223, 
224 y 225 de la LGSM no es eficiente, toda vez que es confusa, contradic-
toria y abarca cuestiones que no son necesarias.

Para tales efectos y como parte del mismo planteamiento, se con-
siderarán como directrices las siguientes cuestiones: (i) ¿hace sentido 
que, en un negocio jurídico, aquel que nace y se sujeta a la voluntad de 
las partes que intervienen, tenga relevancia un tercero?; (ii) ¿es nece-
sario que los terceros, en éste caso los acreedores como posibles inte-
resados, teniendo en cuenta que las relaciones jurídicas de la sociedad 
fusionada subsisten, puedan intervenir en la ejecución de una fusión?; 
(iii) ¿con independencia del valor o legitimación que pudiera atribuirse 
al interés de los acreedores, su derecho de oposición, tal cual como lo 
contempla específicamente la LGSM, es razonable y justificado? (iv) 
considerando que el Registro Público de Comercio dota a los actos ins-
critos de un efecto de publicidad, ¿es necesario también llevar a cabo 
las publicaciones a la que se refiere el artículo 223 de la LGSM en el 
Sistema Electrónico de la Secretaría de Economía?; y (v) por su pro-
pia naturaleza, ésta claro el momento en el que se debe llevar a cabo 
la inscripción en el Registro Público de Comercio, pero, ¿así lo es el 
momento en el que debe llevarse a acabo las publicaciones respectivas 
ante la Secretaría de Economía? 

Aunque el tema de la fusión tiene un amplio alcance, tan solo por 
la relación o por las implicaciones que ésta puede tener con otras ra-
mas del Derecho, éste texto, salvo por algunas breves consideraciones 
puntuales, tendrá un aceracamiento exclusivamente enfocado en lo re-
lativo al derecho mercantil mexicano, en específico por lo que se refiere 
a los artículos 222, 223, 224 y 225 de LGSM ya mencionados. Para el 
desarrollo del mismo, en un inicio se analizará, en términos generales, 
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a la fusión, abarcando al efecto sus elementos esenciales, para despúes 
abarcar un estudio textual y de fondo en cuanto a cómo es que, en la 
actualidad, con base en dichos artículos, se encuentra regulada. 

A lo largo del presente, entre otros, serán abordados diversos con-
ceptos, figuras y/o teorías jurídicas como lo son, precisamente, la fu-
sión, así como el negocio jurídico y el patrimonio, la publicidad y el fin 
o motivo determinante de la voluntad. Asimismo, como en todo trabajo 
de investigación, se seguirá determinado método, el cual consiste en 
que ésta será una de naturaleza cualitativa, la cual implicará un estudio 
literal y sustancial sobre disposiciones normativas aplicables, así como 
de la doctrina y de los criterios judiciales que resulten aplicables, que 
además será implementada de forma deductiva, ya que, se partirá des-
de lo que podría considerarse como las bases de la fusión, es decir su 
sus características esenciales, para eventualmente abarcar a los artícu-
los de la LGSM objeto de este trabajo.

Los objetivos base del presente texto son el de dar respuesta a la 
pregunta inicial, es decir, si ¿lo señalado, hoy en día, por los artículos 
222, 223, 224 y 225, hacen que la regulación considerada por la LGSM 
sobre la fusión y su proceso de ejecución, sea eficiente?; sin embargo, 
también se seguirán los siguientes: (i) el de estudiar la naturaleza y ca-
racterísticas esenciales, en términos generales, de la fusión, incluyendo 
las consecuencias económicas, positivas o negativas, que revisten a la 
misma; y (ii) precisamente, explicar y reflexionar sobre la fusión con-
forme a los artículos 222, 223, 224 y 225 de la LGSM, considerando, 
adicionalmente, cuando sea aplicable, una posición personal crítica 
que, a su vez, confluirá en las consideraciones que se expondrán al final 
del mismo.

La fusión de socidades mercantiles en México: características 
esenciales

Sobre la fusión y qué es lo que sustancialmente ésta conlleva, se pueden 
considerar como elementos sustanciales que la caracterizan a los si-
guientes: (i) la unión e integración, (ii) la intención y voluntad, así como 
(iii) la universalidad y la continuidad.1

1 Cabe aclarar que estos elementos fueron identificados por el que escribe, con base en la lectura 
e investigación efectuada en las fuentes consultadas, las cuales uncluyen a doctrinarios y feda-
tarios públicos que se han abocado, específcamente a éste tema, por lo que no son propias de 
algún autor o doctrinario que previamente ya las haya identificado como tal, de tal forma que 
se invita al lector a no considerarlos como defintivos o únicos.
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Unión e integración

Desafortunadamente la LGSM no nos ofrece una definición expresa de 
lo que debe entenderse como fusión; sin embargo, a través de la misma 
palabra y acudiendo a fuentes especializadas en cuestiones linguísticas 
es que podemos, al menos, acercarnos por el momento a uno de sus 
elementos sustanciales. Así, con base en el Diccionario de la Real Aca-
demia de la Lengua Española, se vislumbra que, cuando se habla de 
una fusión, debemos referirnos a la acción o efecto de fundir, es decir, 
a la acción o efecto de unir dos o más cosas en una sola.2 Asimismo, 
desde una perspectiva jurídica, pero haciendo referencia precisamen-
te al tema de la unión, el Diccionario Jurídico Mexicano define a la 
fusión3 como “[…] la reunión de dos o más sociedades mercantiles en 
una sola […]”.4

Ahora bien, con independencia de lo linguístico y ya desde una 
perspectiva más cercana a la materia legal, esta unión puede ser ana-
lizada desde dos puntos de vista, el jurídico y el económico. Por un 
lado, como bien lo señala Arce Gargollo, la fusión, desde el horizon-
te económico, conlleva la unión o mezcla de dos o más patrimonios 
para integrar uno común, y desde el horizonte jurídico, la fusión se 
caracteriza por la integración de varias sociedades en una de ellas, o 
la creación de una nueva, pero que en ambos casos sustituirá la per-
sonalidad de las demás sociedades,5 siendo entonces pecisamente uno 
de sus elementos clave, que lo propio de una fusión es la unificación 
de sociedades.6

Como parte de la unión o de la integración como elemento sustan-
cial de la fusión, resulta necesario considerar un factor, el cual deriva 
justamente de éste elemento, es decir, la extinción. Se de una unión in-
tegral, una compenetración tan íntima entre las individualidades socia-
les que, como refiere Moreno de la Torre:

2 Real Academia de la Lengua Española, Diccionario de la Lengua Española, disponible en: ht-
tps://dle.rae.es/patrimonio?m=form (fecha de consulta: 18 de noviembre de 2023)

3 Se advierte al lector que, aunque el Diccionario Jurídico Mexicano considera una definición 
mucha más amplia, incluyendo distintos elementos que forman parte de la fusión, en ésta oca-
sión, sólo se hace una referencia parcial precisamente para no considerar a otros elementos, 
cuando por el momento, sólo se está desarrollando a uno de ellos. 

4 Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, tomo iv, E-H, 1a. ed., 
México, Editorial Porrúa, 1985, p. 263. 

5 Arce, Javier, Fusión de Sociedades Mercantiles, 2da. ed., México, Librería Porrúa y Colegio de 
Notarios del Distrito Federal, 2007, pp. 7 y 8. 

6 González-Meneses, Manuel y Álvarez, Segismundo, Modificaciones estructurales de las socieda-
des mercantiles, 1a. ed., Madrid, Dykinson, p. 125.
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[…] lleva a una confusión absoluta y total de sus patrimonios, tal como 
son para integrarse en una única individualidad social que se crea ad 
hoc, o que existiendo absorbe por completo la o las que perecen […].7 

De tal forma que, correlativamente, ésta figura traerá aparejada como 
consecuencia una extinción, ya que, tal como lo advierte en ese sentido 
el artículo 224 de la LGSM, que será estudiado adelante con más de-
tenimiento, habrá una sociedad subsistente o una nueva sociedad, im-
plicando así, a contrario sensu, que por lo tanto habrá de por medio 
una extinción. Es decir, como bien nos advierte Vivante:

[…] la sociedad que se fusiona deja de existir, pierde su personalidad 
jurídica, su nombre, su patrimonio y sus administradores, ocupando su 
puesto la nueva sociedad, como sucesor a título universal.8

Derivado de la unión y de la integración, así como de la extinción que 
surge como consecuencia, habría que tener en cuenta otras cuestiones 
que, si bien no son consideras expresamente por la LGSM, resultan 
indispensables para poder comprender a nuestra figura, ya que, las 
mismas surgen como consecuencia de éstas y además nos permiten 
distinguirla de algunas cuestiones afines. 

Una de ellas es que, aunque económicamente:

[…] la fusión tiene por objeto, incorporar el patrimonio […] con efecto 
extintivo, a otra sociedad existente, o de nueva creación […].9 

No hay que olvidar que, jurídicamente dicha unión va má allá del as-
pecto patrimonial, y ésta conlleva la unión, no solo de los patrimonios, 
sino de las sociedades como tal, por lo que, para considerar adecuada-
mente a una fusión, además de la extinción y la unificación de patri-
monios, también habría que tener en mente la de los socios o de los 
accionistas, puesto, cuando:

[…] la fusión afecta solo a los patrimonios y no a los socios, no hay pro-
piamente fusión.10 Derivado de lo anterior, no debe entenderse como 

7 Moreno de la Torre, Alberto, Fusión, escisión y transformación de la sociedad anónima, en, Ins-
tituto de Investigaciones Jurídicas, Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas. Las so-
ciedades anónimas, año 1, número 3, México, Universidad Autónoma de México, 1986, p. 1038.

8 Espejo de Hinojosa, Ricardo (Traducción), Vivante, Cesar, Tratado de derecho mercantil, T.II, 
1a. ed., México, Editorial Reus, 1932, p. 519.

9 Visoso del Valle, Francisco José, Fusión, 1a. ed., México, Librería Porrúa y Colegio de Notarios 
del Distrito Federal, 2014, p. 11. 

10 Arce, Javier, op. cit., p. 9.
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fusión “[…] el acto por el cual una sociedad adquiere todas las acciones 
de otra, pues no desaparece una persona jurídica […]”,11 ni el hecho de 
que una sociedad adquiera de otra todos sus activos o alguno de ellos, o 
bien algún derecho u obligación, toda vez que lo anterior limita su alac-
nce a cuestiones patrimoniales y “[…] no hay reagrupación de los socios 
de ambas sociedades”.12

Asimismo, la fusión no debe confundirse, por el tema de la extinción 
que la reviste, con la disolución de la sociedad o de las sociedades que 
participan, toda vez que la:

[…] disolución, como lo indica su nombre, tiene como finalidad el des-
integrar, disolver o desunir, los diversos elementos de la sociedad y en 
especial, el desvincular a los socios de la corporación de la cual forman 
parte y obtener cada uno la devolución de sus aportaciones [...].13 

En la fusión, por lo contrario, precisamente a raíz de la unión integral 
que la caracteriza, los socios o accionistas de la sociedad que se extin-
guen se incorporarán a la sociedad que subsiste. Como consecuencia 
de la fusión:

[…] indudablemente […] una o más de ellas desaparecen como entidades, 
pero no se disuelven; sus accionistas siguen siéndolo, su activo y pasivo 
como unidad continúa, y sobre todo mantiene la capacidad absoluta de 
buscar la realización de su objeto social, caso que no puede hacer una 
sociedad disuelta.14

Ahora bien, tratándose de la unión o, mejor dicho, de la integración de 
los accionista o de los socios de la fusionada a la fusionante, salvo que 
se tratase de la llamada fusión pura15 que, aunque existe, no es muy 
usual, “[…] la fusión supone […] la adhesión a un contrato de sociedad 
[…] ya existente, acompañado de la correspondiente aportación […]”,16 
por supuesto, de los que serían los nuevos participantes que, a su vez, 
son los que integraban a la sociedad que se extingue, siendo así nece-
sario un aumente de capital en la fusionante, tal como lo refiere de una 

11 Ibidem, p. 9.
12 Idem.
13 Arce, Javier, op. cit., pp. 12 y 13.
14 Moreno de la Torre, Alberto, op. cit., p. 1041.
15 Éste término es utilizado para referirse al supuesto por el que, dos o más sociedades se integran 

una con la otra, para constituir una nueva sociedad. 
16 Ibidem, p. 12.
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manera muy clara la tesis con número de registro digital 240760; mis-
ma que es bastante útil para comprender ésta cuestión. 

Intención y voluntad

La fusión no es un fenómeno espontaneo. Como bien indica el Notario 
Arce, haciendo referencia a Barrera Graf, la fusión es “[…] un negocio 
corporativo complejo, de naturaleza contractual, sui generis, que se 
desarrolla en diversas etapas sucesivas […]”17, puesto, tal como lo in-
dica el artículo 222 vigente de la LGSM, la fusión “[…] de varias so-
ciedades deberá ser decidida por cada una de ellas, en la forma y 
términos que correspondan según su naturaleza.”18 

Partiendo de las observaciones hechas sobre la unión e integración 
como uno de los elementos sustanciales de la fusión, al implicar ésta la 
incorporación de los socios o de los accionistas de la sociedad que se 
extingue a la sociedad que subsiste, es indispensable que haya una in-
tención previa que la propicie y por lo tanto, asimismo una voluntad 
que además se exprese; tan solo por el hecho de que, desde la perspec-
tiva de la sociedad que se extingue, la posición que tienen sus integran-
tes y otro tipo de consecuencias jurídicas serán directamente resentidas 
por ellos.

Asimismo, no hay que omitir el hecho de que el alcance de una 
fusión no se limita a la sociedad que se extingue, sino que también re-
quiere la participación de otra sociedad que, por supuesto, al igual que 
la primera, deberá tener la intención de formar parte de la misma, ya 
que, tratándose de la sociedad fusionante, es decir, la sociedad que ab-
sorbe y que subsiste, la fusión implicará la admisión de nuevos partici-
pantes en el capital y el incremento de obligaciones, udiendo incluso, 
significar cambios en asuntos prácticos de su funcionamiento o admi-
nistrativos-organizacionales.19

Así, al ser indispensable, al menos la concurrencia de dos socieda-
des y que éstas precisamente tengan como intención la de llevar a cabo 
la fusión, se entiende que la:

[…] causa eficiente de la fusión de las sociedades, es la determinación de 
los socios […]20 la cual consiste “[…] en un acto voluntario […] mediante 

17 Arce, Javier, op. cit., p. 14.
18 Artículo 222, Ley General de Sociedades Mercantiles, disponible en: chrome- extension://efaid-

nbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LGSM.pdf (fe-
cha de consulta: 24 de febrero de 2024).

19 Visoso del Valle, Francisco, op. cit., p. 13.
20 Ibidem, p. 12.
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el acuerdo entre dos o más sociedades, para integrar sus respectivos pa-
trimonios y socios en un solo ente jurídico.21 

La fusión involucra, en una primera instancia, que haya una decisión 
unilateral por parte de cada una de las sociedades, la cual, según el 
tipo de sociedad mercantil —ordinaria— de la que se trate,22 deberá 
ser decida en la respectiva Asamblea aplicable.23 Asimismo, habría que 
tener en consideración que la fusión, además de un acto unilateral 
voluntario, también constituye un negocio jurídico, toda vez que: (i) 
como se desprende del referido artículo 222 de la LGSM, se requiere 
la concurrencia, como mínimo, de dos sociedades, las cuales, en lo 
individual tengan por intención que se lleva a cabo la fusión y en efec-
to así lo decidan respectivamente en su ámbito; (ii) como consecuencia 
de lo anterior, no habría lugar a una fusión y por ende a las consecuen-
cias jurídicas correlativas a la misma, si cada una de las sociedades no 
desea que ésta se lleve a cabo y se produzcan precisamente los efectos 
jurídicos correspondientes; y (iii) serán las mismas sociedades las que, 
en conjunto, dentro del espectro de lo posible, determinarán los térmi-
nos y condiciones aplicables a la fusión, tal como lo permiten los artí-
culos 223 y 225 vigentes de la LGSM al referir que, para que ésta 
tenga lugar, se deberán tomar los acuerdos necesarios entre las socie-
dades participantes, aunado a la posibilidad expresa de que exista un 
pacto entre la sociedad fusionante y la sociedad fusionada en cuanto a 
las deudas de la sociedad o las sociedades fusionadas. 

Ahora bien, es prudente admitir que la posición sobre la que se 
sostiene que la fusión conlleva un negocio jurídico no es del todo com-
partida, puesto, fuera del criterio por el que se estima que la fusión 
implica un negocio jurídico, existe otra posición conforme a la cual se 
considera que ésta simple y sencillamente implica dos manifestacio-
nes unilaterales de la voluntad que coinciden y se manifiestan simul-
táneamente. 

21 Idem.
22 Por motivo de extensión y para efectos de no hacer más complejo el tema, en éste trabajo se 

están considerando a las sociedades mercantiles, en específico, ordinarias, dejando de lado a 
cualquier otro tipo de sociedad mercantil especial, como por ejemplo, a las sociedades por 
acciones simplificadas, sociedades mutualistas u otro tipo similar a éstas sociedades en las que, 
conforme a sus respectivas leyes, se conciben votos limitados. No obstante, es importante con-
siderar que, aunque exista la posibilidad de acciones que otorguen voto limitado, en su mayo-
ría, sin que se admita pacto en contrario, se deja a salvo el derecho de que se pueda votar para 
efectos de aprobar o no una fusión. 

23 Arce, Javier, op. cit., pp. 22 y 23.
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La primera postura sostiene que el uso del término acuerdo en el 
artículo 22324 de la LGSM, se hace refiriéndose a la manifestación uni-
lateral de cada una de las sociedades participantes, ya que, si bien como 
resultado es una, originalmente no deja de ser el producto de la volun-
tad de los accionistas o de los socios que participaron en cada una de 
las Asambleas25 de las sociedades. Es decir, bajo ésta postura, la fusión 
es un acuerdo, porque así lo acordaron precisamente los accionistas o 
socios, pero no porque sea un acuerdo celebrado entre todas y cada una 
de las sociedades inmiscuidas. A contrario sensu, ésta vertiente:

[…] en la cual se asimilan a los acuerdos sobre fusión a las resoluciones 
de cada una de las sociedades, se sustenta en la pluralidad del término 
utilizada por el legislador, quien se refiere a los acuerdos sobre fusión, 
expresión contraria al [término] convenio, porque al referirse a éste ge-
neralmente se conoce como el acuerdo de voluntades de las partes con-
venientes. Nunca se expresa como acuerdo de voluntades.26

La segunda postura, con la cual coincido, por un lado, indica que efec-
tivamente se trata de un negocio jurídico, ya que, el término acuerdo 
también puede ser entendido como un “[…] consenso de voluntades 
constitutivas de un convenio para crear, modificar, transferir o extinguir 
derechos y obligaciones […]”,27 aunado, por otro lado, al hecho de que 
la ley no lo prohíbe, tanto es así que, cómo lo advierte el artículo 225,28 
expresamente se concibe la posibilidad de llevar a cabo un pacto entre 
la sociedad fusionante y la sociedad fusionada. 

El que escribe es de la idea de que el consenso de voluntades, como 
negocio jurídico, es necesario que sea considerado como parte de la 
fusión, ya que, en cuanto al alcance de la misma, la LGSM sólo regula 
el momento en el que deberán surtir sus efectos, pero no así otras cues-
tiones, de tal forma que, si no hubiera un acuerdo entre las partes, fue-
ra de lo antes mencionado, habría un vacío que no podría ser colmado 
por la ley, lo cual facilmente podría suceder, puesto, si bien es cierto qu 
resulta indispensable que cada una de las sociedades participantes 

24 El artículo 223 de la LGSM, en lo relativo al tema, establece: “Artículo 223.- Los acuerdos sobre 
fusión se inscribirán en el Registro Público de Comercio y se publicarán en el sistema electró-
nico establecido por la Secretaría de Economía […]”. 

25 Visoso del Valle, Francisco, op. cit., p. 13.
26 Visoso del Valle, Francisco, op. cit., p. 19.
27 Idem.
28 En su parte conducente a éste tema, el artículo 225 de la LGSM establece: “Artículo 225.- La 

fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción, si se pactare el pago de todas las deudas 
de las sociedades que hayan de fusionarse […]” 
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tome la decisión de que se lleve a acabo la fusión y así lo manifiesten, 
nada asegura que no lo hagan, por ser una decisión unilateral, en con-
diciones partículares completamente distintas e incompatibles. De lo 
contrario, como apunta Moreno de la Torre, se dejarían de discutir y 
acordar cuestiones que sería conveninete fueran abordadas por amabas 
partes, como por ejemplo la conveniencia de determinar si los estatutos 
sociales deben ser modificados o no, el monto del aumento del capital 
social, la forma y términos en que se expedirán y serán suscritos los 
nuevos títulos de acciones, así como la manera en la que la sociedad 
será administrada, la inclusión de listas de acreedores y/o activos que 
vayan a ser traspasados con motivo de la fusión.29

Ahora bien, como toda cuestión que se vota, habría que considerar 
que, así como puede existir una aprobación, también puede haber una 
posición contraria, en especial, considerando que uno de las conse-
cuencias de esa posible aprobación sería que se afecte la situación ac-
tual de la persona moral de la que se trata, como tal es el caso de los 
accionistas o socios de una sociedad que, ante una fusión, por así con-
siderarlo conveniente, podrían no estar de acuerdo en formar parte de 
una sociedad distinta a la que originalmente pertenecen y no obstante, 
tener que hacerlo. En ese sentido, desafortunado o no, tratándose de la 
fusión no hay derecho de retiro o de oposición en favor de los accionis-
tas o socios que no estén en favor de la misma, toda vez que dicha facul-
tad no está considerada como tal en la LGSM, de tal forma que ante la 
omisión de las disposiciones normativas específicas aplicables a la fu-
sión, lo propio es recurrir a las demás disposiciones de la LGSM, las 
cuales, al efecto sólo conciben, bajo ciertas circunstancias, una posibi-
lidad similar en el caso de la Sociedad Colectiva y la Sociedad Anóni-
ma, pero sin que en ningún caso sea aplicable a la fusión. 

En el caso de la Sociedad Colectiva, conforme al artículo 34 y el 
artículo 38 de la LGSM,30 sí se advierte la posibilidad de que la minoría, 
siendo accesorio o secundario el tem de la fusión, ante una resolución, 
tenga el derecho de separarse de la Sociedad, pero sólo para los casos 
siguientes: (i) que derivado de aquella resolución se pretenda modificar 
el contrato social, en el entendido de que dicho supuesto sería viable 

29 Moreno de la Torre, Alberto, op. cit., p. 1049.
30 Al efecto, los artículos 34 y 38 de la LGSM, respectivamente, establecen: “Artículo 34.- El con-

trato social no podrá modificarse sino por el consentimiento unánime de los socios, a menos 
que en el mismo se pacte que pueda acordarse la modificación por la mayoría de ellos. En este 
caso la minoría tendrá el derecho de separarse de la sociedad.”; y “Artículo 38.- Todo socio 
tendrá derecho a separarse, cuando en contra de su voto, el nombramiento de algún adminis-
trador recayere en persona extraña a la sociedad”.
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siempre y cuando los estatutos permitan, en contrario a la cláusula na-
tural considerada por el artículo 34, que la modificación pueda ser vo-
tada a favor por la mayoría de los socios y no de forma unánime, ya 
que de lo contrario esa posibilidad excepcional no sería factible; y (ii) 
cuando sea aprobada por la Asamblea que una persona extraña a la 
Sociedad sea nombrada como administrador y exista una minoría que 
represente una oposición a esa decisión. 

De manera similar, oor lo que se refiere a la Sociedad Anónima, el 
artículo 200 de la LGSM establece,31 prima facie, que las decisiones 
tomadas por la Asamblea, son obligatorias para todos, incluyendo a los 
accionistas ausentes o disidentes, salvo por los supuestos considerados 
por el artículo 20632, del cual se desprende extraordinariamente, que 
los accionistas tendrán el derecho a separase de la sociedad, única y 
exclusivamente, cuando la resolución haya sido fruto de una Asamblea 
Extraordinaria y ésta haya tenido por objeto el cambio de nacionalidad, 
la transformación o la modificación del objeto social de la sociedad. 

Universalidad y continuidad

Tal como lo establece el artículo 224 vigente de la LGSM al indicar que 
“[…] la sociedad que subsista o la que resulte de la fusión, tomará a su 
cargo los derechos y las obligaciones de las sociedades extinguidas 
[…]”,33 la unión patrimonial que conlleva la fusión, implica entonces, 
en el entendido que el patrimonio es una universalidad, la transmisión 
de todos los derechos y obligaciones de la sociedad que se extingue a 
la sociedad que la absorbe o que se crea, integrándose como conse-
cuencia un único patrimonio conformado por los derechos y obligacio-
nes de ambas sociedades, cuyo titular ahora será, por motivos de fusión, 
la sociedad fusionante.34

A la luz del elemento de universalidad y de continuidad, teniendo 
como precedente lo que implica el elemento correspondiente a la unión, 
así como lo que abarca un patrimonio en términos jurídicos, habría que 
considerar que la fusión “[…] es una verdadera sucesión entre vivos en 

31 El artículo 200 de la LGSM, determina en lo conducente: “Artículo 200.- Las resoluciones le-
galmente adoptadas por las Asambleas de Accionistas son obligatorias aun para los ausentes o 
disidentes […]”. 

32 Asimismo, el artículo 206 de la LGSM, en lo conducente establece: “Artículo 206.- Cuando la 
Asamblea General de Accionistas adopte resoluciones sobre los asuntos comprendidos en las 
fracciones iv, v y vi del artículo 182, cualquier accionista que haya votado en contra tendrá 
derecho a separarse de la sociedad […]”.

33 Artículo 224, op. cit., (fecha de consulta: 24 de febrero de 2023)
34 Arce, Javier, op. cit., p. 7.
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una universalidad de derechos [y obligaciones] con novación subjetiva 
de titular […]”,35 en el entendido, de una forma muy relevante, que pre-
cisamente como se trata de una sustitución, habrá una continuidad en 
las relaciones jurídicas de la o las sociedad que se extinguen, pues, los 
derechos y obligaciones de éstas no se extinguirán junto con su perso-
nalidad, sino que estarán a cargo de la sociedad que subsiste, toda vez 
que dicha sociedad “[…] adquiere a título universal el patrimonio de la 
que se extingue […]”.36 

La fusión, como bien dice Moreno de la Torre:

[…] es un negocio jurídico de integración y no de destrucción […]37, ya 
que, 0020[…] la Sociedad supérstite se hace deudora particularmente 
como continuadora de la Sociedad que se [extingue], y así, responde de 
las deudas con todo lo suyo, incluso por más del valor de la hacienda 
transfusa en su patrimonio.38

Breve perspectiva económica sobre la fusión

Cómo última cuestión general relacionada con la fusión, pero no menos 
importante, considero importante aunque sea de manera breve —pues-
to no se trata de un trabajo de esa naturaleza—, en atención a la espe-
cialidad del derecho mercantil, la cual nace como consecuencia de la 
necesidad de que los comerciantes y los actos de comercio cuenten con 
una regulación ad hoc, analizar las implicaciones económicas y comer-
ciales de nuestra figura. 

Al respecto, Juan Mascareña Pérez-Iñigo, afirma que cualquier 
empresa, con independencia del asunto o de la operación de la que se 
trate, debe agregar valor en cada actuación que lleve a cabo y mante-
nerse competitiva, de tal forma que toda decisión empresarial debe ten-
der a aumentar el valor económico de la empresa, siendo como posibi-
lidad, una de ellas, precisamente la de optar por ejecutar o no una 
fusión39, advirtiendo en lo partícular que ésta última tiende a tener un 
efecto sinérgico en beneficio de las participantes.40

35 Ibidem, p. 13.
36 Mantilla, Roberto L., Derecho mercantil, introducción y conceptos fundamentales, 26a. ed., Mé-

xico, Editorial Porrúa, 1989, p. 463.
37 Moreno de la Torre, Alberto, op. cit., p. 1038.
38 Espejo de Hinojosa, Ricardo (trad.), Vivante, Cesar, op. cit., p. 520.
39 Pérez-Íñigo Mascareñas, Juan, Fusiones, adquisiciones y valoración de empresas, 5a. ed., Ma-

drid, Ecobook, 2011, p. 20.
40 Ibidem, p. 41.
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Como efectos positivos, el mencionado economista considera al 
igual que Pablo García Estévez y Francisco J. López Lubián que, deri-
vado de una fusión se puede dar una especie de sinergia por la que, a 
raíz de la implementación de una serie de cambios, se aumente el valor 
económico de la empresa y de las acciones de la misma.41 Autores como 
Mascareña consideran que compartiendo esfuerzos, recursos y conoci-
mientos puede generarse un aumento en los ingresos o una reducción 
de costos, por su puesto, positivos para cualquier empresa. Éste último 
autor afirma que posiblemente:

[…] la principal fuente de sinergias a través de las fusiones proviene de 
la reducción de costes, lo que se consigue […] cuando el costo unitario 
desciende al aumentar el volumen de producción […],42 puesto, precisa-
mente derivado de la fusión, como lo indica la palabra sinergia, al posi-
blemente aumentarse su capacidad e infraestructura, se pueden afrontar 
los retos y las necesidades, aunque formalmente se trate de un solo ente, 
como si lo estuvieran haciendo dos o más.

En ese sentido, García Estévez y López Lubián identifican distintos 
tipos de sinergias, es decir, en términos generales, beneficios ocasiona-
dos por consecuencia de una fusión. De manera operativa, en pro del 
flujo y del funcionamiento, en su mayoría siendo beneficios para la 
sociedad fusionada, la fusión puede dar lugar a una dilución que se 
produce en los gastos fijos, además de la posibilidad de obtener ahorros 
significativos por la supresión de gastos comunes, todos influyendo en 
temas de liquidez, así como la oportunidad de eficientar la gestión de 
una empresa que tiene potencial, pero que, por razones administrati-
vas-subjetivas, no lo ha podido desarrollar del todo.43

La fusión de sociedades mercantiles en México conforme a la Ley 
General de sociedades mercantiles vigente

Una vez analizadas las características fundamentales y nociones ge-
nerales que envuelven a la fusión, incluyendo una breve perspectiva 
económica al respecto, corresponde estudiar, en estricto sentido a la 
misma a la luz de la LGSM vigente. Para tales efectos, cabe advertir 
que, como en un inició se mencionó, sin perjuicio de alguna referencia 

41 García, Pablo y López, Francisco J, Fusiones y adquisiciones en la práctica, 1a. ed., Madrid, 
Delta Publicaciones, 2011, p. 43.

42 Pérez-Íñigo, Juan, op cit, p. 42.
43 García, Pablo y López, Francisco, op cit, pp. 44, 48 y 49.
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diversa a otras disposiciones legales o a ciertas cuestiones teóricas de 
otro tipo, éste trabajo se centra en lo considerado, precisamente por 
la LGSM, en específico, por lo que se refiere a los artículos 222, 223, 
224 y 225. 

Así, considerando todo lo hasta ahora expuesto en los capítulos 
anteriores, es que ahora serán abordados los artículos enunciados, en 
el entendido que se partirá de su transcripción, para efectos de que, con 
base en la misma, se lleve a cabo un análisis descriptivo complementa-
do por un análisis de fondo. 

Artículo 222 y la voluntad de las partes 

Artículo 222.- La fusión de varias sociedades deberá ser decidida por 
cada una de ellas, en la forma y términos que correspondan según su 
naturaleza.44

De la transcripción del artículo 222 se desprende, en un sentido literal 
y al menos por ahora, que la fusión implica la participación, como 
mínimo, de dos o más sociedades, ya que, como expresamente se indi-
ca, se requiere la intervención de varias sociedades, las cuales, al no 
tratarse de una cuestión espontanea, deben efectivamente decidir en lo 
individual llevar a cabo ésta, en el entendido de que dicha decisión 
deberán tomarla conforme a la forma y a los términos que les corres-
ponda según su propia naturaleza. 

Ahora bien, pareciera que, tratándose de una redacción tan senci-
lla como la anterior, no habría problema o cuestionamiento alguno, 
pues, en un sentido literal, realmente está claro lo que indica el artículo 
222; sin embargo, tal vez derivado de una mala técnica legislativa, 
cuando uno se detiene a considerar la referencia ambigua a la palabra 
varias sociedades y en ese mismo sentido a la palabra naturaleza, es que 
empiezan a surgir algunos cuestionamiento o dudas. Es decir, al utili-
zar el término varias, está claro que, por lo menos, tienen que concurrir 
dos sociedades, pero ¿habrá un número de sociedades límite que, más 
allá de dos, puedan participar en la fusión? y ¿la fusión será una figura 
única y exclusiva para sociedades de mercantiles?

Tratándose de la primera pregunta, habría que considerar que no 
hay señalamiento expreso que nos permita concluir que en la fusión 
sólo pueden participar un número limitado de sociedades, ya que, como 
máxima del Derecho, debe seguirse el principio por el que se entiende 

44 Artículo 222, Ley General de Sociedades Mercantiles, op. cit., (fecha de consulta: 23 de marzo 
de 2024).
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que todo lo que no está prohibido, está permitido. Por otro lado, por lo 
que se refiere a la participación de distintos tipos de personas morales 
en la fusión, el tema se vuelve más complejo, puesto, siguiendo otro 
principio fundamental del Derecho, no habría que hacer distinción so-
bre aquello que la misma ley no distingue, de tal forma que al no espe-
cificar que se tratan de sociedades mercantiles única y exclusivamente, 
pero al sí emplear el término según su propia naturaleza, pareciera que 
el artículo 222 da como posibilidad que distintos tipos de sociedades, 
con diversa naturaleza a la mercantil, puedan participar en una fusión.. 

En atención a sus efectos, es decir, a la luz de las posibles repercu-
siones que pudiera tener una fusión en la que participen una o varias 
sociedades que no sean mercantiles y por lo tanto, a la luz de los acree-
dores y de los accionistas o de los socios de la sociedad fusionada, pa-
reciera que no existe motivo que justifique que una sociedad distinta a 
la mercantil no pueda tomar parte en un fusión. Habría que considerar 
que en éste ejercicio hipotetico, los acreedores no se verían afectados 
en su derecho, toda vez que, cómo más adelante se expondrá, siguen 
teniendo a su favor el periodo de tres meses a transcurrir para que la 
fusión surta sus efectos. Los accionistas o socios de la sociedad fusiona-
da, tampoco, ya que, precisamente su voluntad tendría que ser la de 
formar parte de una sociedad con naturaleza distinta, puesto, tal como 
se desprende del artículo 222 de la LGSM, para que haya una fusión, es 
necesario que las sociedades que participen así lo acuerden, implican-
do de esa forma la venia de aquellos integrantes de la sociedad fusiona-
da y en ese sentido su conformidad en cuanto al hecho de incorporarse 
a una sociedad de naturaleza distinta y como consecuencia de ello, la 
modificación a los derechos y obligaciones que como accionistas o so-
cios de la sociedad mercantil les correspondan. 

Afortunadamente ya existen, tratándose de dicho planteamiento, 
dos criterios judiciales que nos permiten tener mayor claridad al res-
pecto, los cuales se identifican con los número de registro digital 217537 
y 217538.45 En éstos criterios, tal como se apuntaba anteriormente, se 
toma en cuenta la voluntad de los integrantes de las sociedades y lo 
señalado por el artículo 222 de la LGSM, en adición eso sí, a lo indica-
do por el artículo 2695 del Código Civil Federal,46 al considerarse: (i) 

45 Dada la extensión permitida, no es viable transcribir dichos criterios; sin emabrgo, se invita al 
lector a revisar los mismos.

46 El Artículo 2695 indica lo siguiente: “Las sociedades de naturaleza civil, que tomen la forma 
de las sociedades mercantiles, quedan sujetas al Código de Comercio”. Código Civil Federal, 
disponible en: chrome-extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CCF.pdf (fecha de consulta: 1 de abril de 2024).
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que no hay prohibición normativa expresa que determine que no es 
posible llevar acabo la fusión de una sociedad civil con una sociedad 
mercantil, sino que por lo contrario, aunque definitivamente no lo hace 
de una forma clara y contundente, el artículo 222 de la LGSM sí lo per-
mite por las razones ya expresadas; (ii) que por lo que envuelve a la 
fusión, en términos de toma de decisiones y aprobaciones, se entende-
ría que la voluntad de los integrantes de la sociedad estaría encaminada 
en ese sentido, sindo esa su intencipón y deseo; y (iii) que por analogía 
con la transformación de una sociedad, al implicar en ambos casos una 
extinción de por medio, del artículo 2695 del Código Civil Federal se 
debe entender que también está permitida la fusión. 

Ahora bien, precisamente derivado del tema relacionado con la 
viabilidad de que se efectué una fusión entre una sociedad mercantil y 
una una sociedad civil, surgen otros cuestionamientos, los cuales serán 
señalados y desarrollados a continuación: 

(i) Una vez determinado que sí es factible que suceda una fusión 
entre una sociedad mercantil y una civil, cabe preguntarnos, 
pues es lo natural, ¿qué carácter debe asumir o con qué ca-
rácter debe actuar cada una de las sociedades dentro de la 
misma? Desafortunadamente, aunque pareciera que por algún 
momento se había llegado a cierta lucidez sobre lo relativo a 
la intervención de sociedades civiles en una fusión, de nueva 
cuenta, el tema se vuelve complejo.Las disposiciones normati-
vas aplicables, de nueva cuenta, no son claras, puesto, simple y 
sencillamente ni siquiera el tema es abarcado por las mismas; 
sin embargo, al igual que antes, haciendo una interpretación 
más amplia, es posible llegar a la conclusión de que la sociedad 
mercantil es la que debe actuar como fusionante y la socie-
dad civil es la que debe actuar como fusionada, ya que: (i.i) la 
fusión se trata de una figura que, única y exclusivamente, en 
contraposición con la civil, se encuentra concebida original-
mente como algo relacionado a temas societarios mercantiles;47 
y (i.ii) la legislación civil regula la transformación de socieda-
des, pero, en dado caso, sólo concibe la de una sociedad civil 
a una sociedad mercantil. 

47 La fusión, con independencia del tema societario, también tiene su alcance en otras ramas del 
derecho como la laboral y la fiscal, de tal forma, que la LGSM y el Código Civil no son los úni-
cos cuerpos normativos que la regulan, pero sí, por lo que se refiere a éste en lo relacionado al 
aspecto corporativo-societario. 
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(ii) ¿Una o varias sociedades en liquidación pueden formar parte 
de una fusión? La respuesta, como bien apunta Arce Gargollo, 
sería, en el entendido de que ya se haya inscrito el respectivo 
acuerdo, que no. Para el caso de que no se haya inscrito el 
acuerdo y por tanto éste no haya surtido efectos ante terceros, 
así como de que no se haya llevado a cabo la repartición del 
patrimonio, la fusión sí se podría llevar a cabo, siempre y cuan-
do de forma previa se efectúe la revocación del acuerdo.48

(iii) ¿Podrían tomar parte en una fusión una sociedad irregular? 
Para el supuesto en el que se pretenda que una sociedad que se 
haya constituido, pero que por alguna razón, no se encuentre 
inscrita en el Registro Público respectivo, tome parte en una 
fusión, la respuesta, aunque no considerada por la legislación 
aplicable, es sencilla. Más allá de lo que indica el artículo 249 
de la LGSM, según el cual se entiende que, no obstante, no se 
haya inscrito en el Registro Público, una sociedad mercantil 
tendría personalidad jurídica siempre y cuando se haya exte-
riorizado como tal ante terceros,50 en el contexto de una fusión, 
será estrictamente necesario que la sociedad o las sociedades se 
encuentren inscritas, toda vez que, de forma definitiva, como 
más adelante se desarrollará, conforme al artículo 223, 224 y 
225, es requisito que los acuerdos de fusión se inscriban ante 
dicha institución. 

 Es decir, en vista de que irremediablemente será necesario que 
los acuerdos por los que se aprobó la fusión sean inscritos en 
el Registro Público de Comercio, si lo que se quiere es que la 
fusión siga su curso, indispensablemente será necesaria la re-
gularización de la sociedad irregular en cuestión, puesto, de 
otra forma, al no haber un folio mercantil ni asiento alguno 
atribuible, no habría forma alguna de que se efectué ningún 
tipo de inscripción que pudiera relacionarse con dicha socie-
dad. Razonamiento que se ve reforzado con el hecho de que, 

48 Arce, Javier, op. cit., p. 15.
49 Como referencia, el artículo 2 de la LGSM, indica, en lo conducente, lo siguiente: “Artículo 2. 

Las sociedades mercantiles inscritas en el Registro Público de Comercio, tienen personalidad 
jurídica distinta de la de los socios. Salvo el caso previsto en el artículo siguiente, no podrán ser 
declaradas nulas las sociedades inscritas en el Registro Público de Comercio. Las sociedades 
no inscritas en el Registro Público de Comercio que se hayan exteriorizado como tales, frente 
a terceros consten o no en escritura pública, tendrán personalidad jurídica […]”. Ley General 
de Sociedades Mercantiles, op. cit., (fecha de consulta: 1 de abril de 2024).

50 Ibidem, p. 16.
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conforme al artículo 2151 del Código de Comercio, tendrá que 
haber un folio mercantil —que no se puede obtener si no hay 
previamente una inscripción en el Registro Público de Comer-
cio- en el que, entre otras cuestiones, según su fracción V, se 
tendría tomar nota de la constitución de cualquier sociedad 
mercantil, de su transformación, escisión, disolución y liqui-
dación, e incluso, precisamente, de su fusión. 

(iv) ¿Una sociedad extranjera puede fusionarse con una mexicana? 
La LGSM, específicamente, aunque no es la única en abarcar el 
tema, conforme a su artículo 250,52 sí vislumbra la posibilidad 
de que una persona moral extranjera pueda tener personalidad 
jurídica, de tal forma que, con base en lo anterior, de inicio, 
sería factible concluir que una persona moral extranjera po-
dría fusionarse con una nacional, sujeto a la condición de que, 
conforme a los artículos 1753 y 17-A54 de la Ley de Inversión 
Extranjera, sin perjuicio de los tratados internacionales de los 
que forme parte el Estado mexicano, se cumpla con lo orde-
nado por referidas disposiciones normativas; 

51 En lo particular, el artículo 21 del Código de Comercio, refiere: “Artículo 21. Existirá un folio 
electrónico por cada comerciante o sociedad, en el que se anotarán: […] V.- Los instrumentos 
públicos en los que se haga constar la constitución de las sociedades mercantiles, así como los 
que contengan su transformación, fusión, escisión, disolución y liquidación […]”. Código de 
Comercio.

52 En un sentido similar, el supuesto también es tomado en cuenta por el artículo 2736 del Código 
Civil Federal, el cual señala: “Artículo 2736.- La existencia, capacidad para ser titular de dere-
chos y obligaciones, funcionamiento, transformación, disolución, liquidación y fusión de las 
personas morales extranjeras de naturaleza privada se regirán por el derecho de su constitu-
ción, entendiéndose por tal, aquél del estado en que se cumplan los requisitos de forma y fondo 
requeridos para la creación de dichas personas.” Código Civil Federal, op. cit., (fecha de con-
sulta: 1 de abril de 2024)

53 En lo conducente, el artículo indica: “Artículo 17.- Sin perjuicio de lo establecido en los trata-
dos y convenios internacionales de los que México sea parte, deberán obtener autorización de 
la Secretaría: I.- Las personas morales extranjeras que pretendan realizar habitualmente actos 
de comercio en la República, y II.- Las personas a que se refiere el artículo 2,736 del Código 
Civil para el Distrito Federal […]”. Ley de Inversión Extranjera.

54 Al efecto, el referido artículo señala: “Artículo 17-A.- La autorización a que se refiere el artículo 
anterior, se otorgará cuando se cumplan los siguientes requisitos: a) Que dichas personas com-
prueben que están constituidas de acuerdo con las leyes de su país; b) Que el contrato social y 
demás documentos constitutivos de dichas personas no sean contrarios a los preceptos de or-
den público establecidos en las leyes mexicanas, y c) En el caso de las personas a que se refiere 
la fracción I del artículo anterior, que se establezcan en la República o tengan en ella alguna 
agencia o sucursal; o, en el caso de las personas a que se refiere la fracción II del artículo an-
terior, que tengan representante domiciliado en el lugar donde van a operar, autorizado para 
responder de las obligaciones que contraigan [..]”. Ley de Inversión Extranjera, op. cit., (fecha 
de consulta: 1 de abril de 2024).
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(v) ¿Tratándose sólo de sociedades mercantiles, existe alguna li-
mitación para que un fusión pueda tener lugar entre ellas? El 
único supuesto por el cual se limita la fusión de dos o más 
sociedades mercantiles, entre si, consiste en aquel que se des-
prende por virtud de la relación entre el artículo 212 de la 
LGSM y el artículo 73 de la Ley General de Sociedades Coo-
perativas. El artículo 212 de la LGSM determina que para 
efectos de cualquier cuestión que sea relativa a una sociedad 
cooperativa, es necesario acudir a la Ley General de Socieda-
des Cooperativas, misma que, por exclusión, al hacer referen-
cia expresa en su artículo 73 a las sociedades cooperativas, a 
diferencia del artículo 222 de la LGSM antes explicado que si 
da pie a otra interpretación al abarcar temas relacionados con 
diversas naturalezas, limita la fusión de las sociedades coope-
rativas a que en ésta se tengan precisamente como sociedad 
fusionante y como sociedad o sociedades fusionadas, a una de 
dicha naturaleza. 

Ahora bien, otro elemento más que se identifica como relevante para 
la fusión, por virtud del lo señalado expresamente por el mismo artí-
culo 222, es lo referente a la forma y a los términos aplicables a la toma 
de decisión que, para la misma, deben ejecutar todas y cada una de las 
sociedades que intervengan en ella. En ese sentido, tendríamos que 
inciar el estudio de éste rubro considerando que la fusión es una figu-
ra que implica un acto volitivo y en esa misma línea, por consecuencia, 
un acto que persigue cierta intención. Se requiere que ambas socieda-
des tengan el interés por fusionarse, puesto, de llevarse a cabo, la fusión 
se traducirá en repercusiones tanto para la sociedad fusionante como 
para la sociedad fusionada, entendiendo como tales, respectivamente, 
la admisión de nuevos participantes en el capital de la sociedad fusio-
nante, junto con el incremento de obligaciones e incluso, seguramente, 
a1gunas modificaciones administrativas y operativas, así como, en el 
caso de la sociedad fusionada, su extinción y la introducción de sus 
integrantes en una nueva sociedad. 

En el entendido de que el artículo 222 de la LGSM expresamente 
indica que las sociedades participantes en una fusión deben, conforme 
a los términos y formas que a cada una de ellas le corresponda, decidir 
precisamente llevarla a cabo, es que se vuelve de suma importancia es-
tudiar lo relativo a cómo es que las sociedades tendrán que manifestar 
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aquella intención. Así, considerando antes que nada que, como tal, por 
si mismas las personas morales no tienen voluntad, sino que son sus 
integrantes los que sí la tienen y que es a través de la misma persona 
moral, ya sea a manera de un consenso unánime o mayoritario, que se 
exterioriza esa voluntad, y que para tales efectos el instrumento que 
debe emplearse es el de una Asamblea de Socios o de Accionistas, el 
estudio de la forma y los términos por los que se deberá decidir una 
fusión, conlleva, por tanto, en estricto sentido, el análisis de las Asam-
bleas correspondientes. 

Conforme a lo anterior, siempre que en sus estatutos sociales no se 
haya estipulado algo específico o diverso a lo señalado por la LGSM 
para tales efectos, aunado a lo concerniente al tema de la convocatoria, 
así como a las peculiaridades aplicables a ésta, al tema del domicilio en 
el que la Amblea deberá efectuarse, la participación y la necesidad de 
contar con un presidente y un escrutador o un secretario, a si los accio-
nistas o socios pueden estar representados o no y a la forma en la que 
deben plasmarse las resoluciones adoptadas, habría que identificar 
que, entre otras formalidades, la fusión, (i) en el caso de las sociedades 
de nombre colectivo y comandita, tendría que ser aprobada por los so-
cios de forma unánime; (ii) tratándose de sociedades de responsabili-
dad limitada, ésta debería ser aprobada, en primera instancia, median-
te una asamblea ordinaria de socios en la que se haya configurado el 
voto favorable de la mayoría, o en una segunda instancia, si derivado de 
la fusión se modifican los estatutos sociales o se aumentas las obligacio-
nes de los socios, a través de una asamblea extraordinaria en la cual se 
requeriría una unanimidad; y (iii) en el caso de una sociedad anónima, 
ésta tendría que ser discutida y decidida por virtud de una asamblea 
extraordinaria de accionistas, en la que, como mínimo, haya estado 
representada la mitad del capital social, incluyendo a los accionistas 
que tengan voto limitado conforme al artículo 113 de la LGSM.55

Asimismo, con independencia del tipo de aprobación y del tipo de 
Asamblea de la que se trate, las resoluciones por virtud de las cuales se 
apruebe una fusión, deberán ser protocolizadas ante un Notario Públi-
co o ante un Corredor Público, ya que, dicha cuestión, de forma similar 
al tema de las sociedades irregulares, surge como una consecuencia 
natural o inherente al hecho de que exista el requisito, a manera de con-
dición que limita la producción de sus efectos conforme a los artículos 

55 Como se anunció en su momento, es importante recordar que, para efectos de éste trabajo, sólo 
se están considerando las sociedades mercantiles ordinarias tradicionales. 
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224 y 225,56 así como de lo ordenado por el artículo 22357 en cuanto 
a su inscripción en el Registro Público correspondiente, de tal forma 
que, al ser indispensable su inscripción, también lo sería, por lo tanto, 
su protocolización.

Ahora bien, el carácter volitivo que envuelve a la fusión no implica 
únicamente a una cuestión puramente unilateral consistente en la ma-
nifestación de la voluntad de los accionistas o socios de las sociedades 
participantes, sino que, también conlleva otro tipo de cuestiones rela-
cionadas con el negocio jurídico. Esto considerando que: 

(i) La fusión no surtiría sus efectos, puesto, de lo contrario simple 
y sencillamente no habría lugar a la misma, si no hay de por 
medio la concurrencia de dos partes que así lo decidan, no solo 
en lo material a través de unas resoluciones que así lo expresen, 
sino como dos intenciones coincidentes; 

(ii) Así lo considera el artículo 223 de la LGSM al referir que los 
acuerdos de fusión tendrán que ser inscritos ante el Registro 
Público de Comercio y ante la Secretaría de Economía, y el 
artículo 225 de la LGSM al señalar la posibilidad de que se 
pacte reespecto al pago de todas las deudas de la sociedad 
fusionada. Aunado al hecho de que no existe prohibición ex-
presa al respecto en dicho cuerpo normativo; y 

(iii) Con independencia de la diferencia de posturas planteda cuando 
fu abordado lo relativo a la intención y voluntad como elemento 
sustancial de la fusión, desde el punto de vista práctico, la rea-
lización de un convenio se vuelve indispensable, precisamente a 
causa de la escaza regulación y mala técnica legislativa, puesto, 
como se vislumbra desde el mismo artículo 222 y de los otros 
tres artículos a través de los cuales se regula mercantilmente en 
su totalidad la fusión, las disposiciones normativas aplicables 
no advierten ningún tipo de supuesto práctico relevante, pero 
que por lo contrario perfectamente sí pueden ser abarcados a 
través de éste tipo de convenios, siendo las misma partes las 

56 Aunque más adelante serán abordados de forma detenida y para tales efectos, serán transcri-
tos, dichos artículos 224 y 225, en lo conducente, señalan: 

 “Artículo 224.- La fusión no podrá tener efecto sino tres meses después de haberse efectuado la 
inscripción prevenida en el artículo anterior […]”.

 “Artículo 225.- La fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción, si se pactare […]”.
57 Asimismo, en lo conducente, el artículo 223, indica: “Artículo 223.- Los acuerdos sobre fusión 

se inscribirán en el Registro Público de Comercio y se publicarán en el sistema electrónico es-
tablecido por la Secretaría de Economía […]”.
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que las doten de relevancia al acordar algún término o condi-
ción que les sea aplicable. 

Por último, habría que recordar como en su momento se advirtió que, 
tratándose de su antítesis natural, es decir, que derivado de la mismas 
Asambleas por las que se valore la posibilidad de llevar a cabo una fu-
sión, exista una oposición por parte de alguno de los socios o de los 
accionistas que integran a la sociedad fusionante o a la sociedad fusio-
nada, no existe un derecho de retiro en favor de aquellos accionistas o 
socios que no estén en favor de ésta. 

Sin perjuicio de las consideraciones finales que serán tratadas pos-
teriormente, tan sólo con éste primer artículo, se advierte que existe 
una regulación poco clara en torno a la fusión. Basta considerar que, 
con independencia de lo señalado por el artículo 222 de la LGSM, el 
mismo cuerpo normativo no tiene la prudencia, de forma previa, de 
definir precisamente qué es una fusión, limitándose, al menos hablando 
de dicho artículo, a indicar qué la misma es un asunto en el que inter-
vienen como mínimo dos sociedades y que cada una de ellas debe to-
mar la decisión de llevarla a cabo, sin especificar y de ahí que se plan-
tearan los cuestionamientos señalados a lo largo de éste apartado, qué 
tipo de sociedades son las que pueden participar, si esta figura es única 
y exclusivamente mercantil, las limitaciones que envuelven a la misma 
en cuanto al tema volitivo y las omisiones que, por falta de precisión, 
como es el caso de los acuerdos, pueden crear una confusión en cuanto 
a cómo proceder a fin de ejecutar la fusión.

Algunos podrían argumentar, puesto precisamente así se hizo en el 
desarrollo de este apartado, que sí es factible solucionar, digamos, los 
problemas que presenta este artículo, o mejor dicho, colmar las defi-
ciencias de las que adolece haciendo uso de las otras disposiciones nor-
mativas aplicables de la LGSM o bien, incluso, apelando a cuestiones 
doctrinarias o a diversos tipos de principios del Derecho; sin embargo, 
siguiendo la máxima de que el hecho de que algo esté así o haya sido 
así, no quiere decir que sea correcto, lo correcto es identificar las áreas 
de oportunidad que se presentan en el mismo, puesto, no hay que per-
der de vista que el derecho mercantil, por su objeto material, incluyen-
do sus cuerpos normativos, debe ser ágil, flexible, claro y sencillo, lo 
cual no caracteriza a ésta disposición normativa. 

Artículo 223 y la publicidad registral

Artículo 223.- Los acuerdos sobre fusión se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio y se publicarán en el sistema electrónico establecido 
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por la Secretaría de Economía, de la misma manera, cada sociedad de-
berá publicar su último balance, y aquélla o aquéllas que dejen de existir, 
deberán publicar, además, el sistema establecido para la extinción de su 
pasivo.58

Del artículo en cuestión, al menos en su sentido literal, se desprende 
que es necesario que los acuerdos de fusión, junto con los balances de 
cada sociedad y el sistema para la extinción de los pasivos de la socie-
dad fusionada, se inscriban en el Registro Público de Comercio y ade-
más, en el sistema electrónico de la Secretaría de Economía; sin em-
bargo, esto no siempre fue así. 

Antes del 13 de junio de 2014, el citado artículo consideraba que 
efectivamente, tal como se desprende de la transcripción anterior, para 
efectos de llevar a cabo una fusión, era necesario que los acuerdos apli-
cables, el balance de cada sociedad59 y el sistema para la extinción de 
los pasivos de la sociedad fusionada se inscribieran en el Registro Pú-
blico de Comercio y además, fueran publicados en el Diario Oficial del 
domicilio social60 de las sociedades, no ante la Secretría de Economía. 
Conforme a la exposición de motivos que sirvió como base para el de-
creto por el cual se modificó el artículo, se tomó como consideración 
para plantear su reforma una opinión emitida por el Banco Mundial, 
según la cual, se determinó que sería mucho más efectivo para las so-
ciedades, en el supuesto de una fusión, llevar a cabo las publicaciones 
necesarias de forma digital, toda vez que, como se explicará más ade-
lante, el fin de publicidad que se persigue con éste tipo de requerimien-
tos se puede conseguir sin que sea necesario utilizar formatos impresos 
y/o el consumo de papel, ya que incluso, según la opinión de ese orga-
nismo internacional, es más fácil prever de esa forma la alteración de 
los documentos que se publiquen.61

58 Artículo 223, Ley General de Sociedades Mercantiles, op. cit. (fecha de consulta: 2 de abril de 
2024).

59 Por balance, tal como lo refiere Visoso del Valle, conforme al decreto respectivo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación en 1981, debe entenderse como un estado que: (i) muestre la 
situación financiera de la sociedad; (ii) explique los resultados de la sociedad; (iii) muestre los 
cambios en la situación financiera y en las partidas que integran el patrimonio social; y (iv) las 
notas que sean necesaria para aclarar o completar esa información. Visoso del Valle, op. cit., 
p. 27.

60 Sánchez, Francisco, “fusión y Transformación de Sociedades Mercantiles”, Revista del Dere-
cho Notarial Mexicano, México, núm. 94, 1986, disponible en: http://historico.juridicas.unam.
mx/publica/rev/indice.htm?r=dernotmx&n=94 (fecha de consulta: 2 de abril de 2024), pp. 
171 y 172.

61 Sánchez, “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones del Código de Comercio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de 
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Así, apelando, en teoría, precisamente a la flexibilidad y a la efi-
ciencia referida por el Banco Mundial, en la misma exposición de mo-
tivos se señaló que, como propósito de ésta, se persigió el objetivo de 
eliminar publicaciones innecesarias y en su caso, cuando sean indis-
pensables, que sean llevadas a cabo a través de un boletín digital que 
además pueda reducir los costos que envuelven a éste tipo de actos, ya 
que, de conformidad “[…] con diversas leyes mercantiles tales como 
[…] la Ley General de Sociedades Mercantiles […] los comerciantes 
están obligados a realizar diversas publicaciones […], muchas de ellas 
innecesarias […]”,62 que además le significan gastos a las empresas o a 
los comerciantes que pudieran, de alguna forma, desmotivar la realiza-
ción de la publicación y paradójicamente así, atentar contra el fin de la 
publicidad.63

Con independencia del fin que se persiguió con la reforma del 
2014 o de la forma en la que el artículo en cuestión regula la situación 
de la inscripción de los acuerdos, el balance y el sistema para la extin-
ción de pasivos de la sociedad fusionada, está claro que en cualquiera 
de los dos escenarios el fin que se persigue es el de la publicidad, es decir 
el de hacer patentes situaciones jurídicas que pudieran tener relación 
con terceros. 

Aunque de esa forma no se considera expresamente en la LGSM, 
pero, en especial considerando que los documentos que se ven afectos 
a la publicidad buscada conforme al mismo son los acuerdos de fusión, 
el balance financiero de las sociedades participantes y el sistema a em-
plearse para la extinción de los pasivos de la fusionada, claramente 
existe una tendencia o una intención, sí de publicidad, pero dirigida a 
un grupo de terceros en particular, es decir, los acreedores de la socie-
dad fusionada, tada vez que, dentro de la generalidad de terceros, a los 
que les podría generarles interés, al menos, los balances financieros y 
la forma de extinguirse los pasivos, es precisamente a los acreedores de 
la sociedad fusionada, es decir, aquellos terceros a los que, por las im-
plicaciones de unión e integración que conlleva una fusión, pudiera 
afectarles la ejecución de misma. De hecho, a reservar de que más ade-
lante serán analizados, éste efecto de publicidad acotado hace sentido 
con el derecho de oposición consagrado en favor de los acreedores 

la Ley de Sociedades de Inversión, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal”, México, Gaceta Parlamentaria de la Cáma-
ra de Diputados, 2012, disponible en: gaceta.diputados.gob.mx (fecha de consulta: 3 de abril de 
2024).

62 Idem.
63 Idem.
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conforme a los artículos 224 y 225 de la LGSM, toda vez que, por el tipo 
de información relacionada con el artículo 223, será fundamental, en 
su caso, que los acreedores tengan acceso a ellos en el entendido de que 
éstos les proporcionarán información que seguramente será necesaria 
para plantear las posible repercusión negativa que, a su vez, será ele-
mental para justificar el hecho de hacer uso de su derecho de oposición. 

Como señala en ese sentido Visoso del Valle, aquellos:

[…] que contratan con la sociedad, deben ser protegidos de los efectos 
irrogados por la fusión, porque ésta implica la extinción de la sociedad 
fusionada y por lo tanto la transmisión de sus obligaciones y patrimonio 
a la sociedad fusionante, quien no la recibe a beneficio de inventario, 
sino que lo cinfunde con su patrimonio. Por tanto, los efectos pueden 
resultar beneficiosos o perniciosos para el acreedor social.64

Asimismo, ahora en específico desde la perspectiva de la sociedad fu-
sionante, habría que considerar que las inscripciones y las publicacio-
nes consideradas en el artículo 223, además de contribuir al carácter 
formal65 de la publicidad, e incluso, al eventual ejercicio de un derecho 
de oposición de los acreedores de la sociedad fusionada, también se 
encuentran relacionadas, en favor de ésta socieedad, con el carácter 
material66 de la publicidad. Como todo acto registrable, pensado así o 
no premeditadamente, pero definitivamente sí en favor de la sociedad 
fusionante, una vez que la fusión se inscriba en el Registro Público y 
las condiciones previstas en los artículos 224 y 225 no representen un 
obstáculo, ésta será oponible y por lo tanto, tendrá que ser reconocida 
su elemento sustancial de unión e integración, incluso, en especial 
precisamente por parte de los acreedores, ya que, por otro lado no hay 
que olvidar que, en términos de seguridad jurídica, un acto inscrito en 

64 Visoso del Valle, op. cit., p. 23.
65 Desde una perspectiva formal, la publicidad implica justamente como su propia denominación 

la advierte que, por un lado, haya un acceso asequible para todos a determinada información, 
puesto, como algo precisamente destinado al público, el Estado tiene la obligación de permitir 
a cualquier persona, da igual el interés que tenga, de consultar lo hecho constar en el registro 
en cuestión, y por el otro, que dicho acto se dé a conocer.

66 A la luz de los efectos que pudiera tener un asunto jurídico, la publicidad tiene un aspecto po-
sitivo y uno negativo. La publicidad en su sentido material positivo, implica una condición, 
toda vez que es entendida como un requisito formal necesario para que el acto del que se trate 
pueda terminar de materializarse y perfeccionarse. De su sentido material negativo, pero con 
la misma función condicionante, se entiende que ante el supuesto de que se trate de un acto 
que, conforme a las disposiciones normativas aplicables, deba inscribirse, dicha inscripción 
debe llevarse a cabo, ya que de lo contrario el acto en cuestión no podrá surtir efectos ante 
terceros y tampoco será oponible a éstos últimos, sino que su alcance sólo se limitará las partes 
que hayan tenido participación en el mismo.
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el Registro Público, conlleva la certeza, en teoría, de que dicho acto 
por lo menos cumplió con los requisitos formales que le eran aplicables, 
lo cual genera a su vez que no pueda dejar de reconocersele y tampo-
co a sus efectos o alcances.

Conforme a lo antes expuesto, tanto para las partes involucradas, 
así como para los terceros, es conveniente y necesario el hecho de que: 
“[…] la ley exige la inscripción del acuerdo en el registro público del 
comercio, por ser el medio […] idóneo de las sociedades mercantiles 
para superar la relatividad de los efectos jurídicos y extenderlos […]”;67 
sin embargo, ¿en estricto sentido, la publicación requerida por el artículo 
223 ante la Secretaría de Economía, es realmente idónea para el fin de la 
publicidad perseguido? 

Tratándose de ésta pregunta, sería prudente retomar la exposición 
de motivos del proyecto de iniciativa antes mencionado, puesto, ade-
más de los fines y de las cuestiones ya advertidas previamente, en el 
mismo también se consideró como factor relevante para la propuesta 
legislativa, uno precisamente relacionado con la idoneidad, toda vez 
que, cuestionando si realmente era eficiente contar, en algunos casos, 
con una publicidad instrumentada a través de dos tipos de institucio-
nes o mecanismos distintos, se concluyó que, exigir “[…] cumplir con 
la publicidad por dos medios distintos […], resulta innecesario […]”;68 
lo cual es interesante, ya que, no obstante lo anterior fue considerado 
como algo a ser tomado en cuenta para la reforma, al menos en el ar-
tículo 223, precisamente la idoneaidad y eficiencia perseguida fueron 
dejadas de lado al sólo enfocarse en la cuestión digital, ignorando así, 
justamente una de sus motivantes, puesto, al parecer del que escribe, 
precisamente las publicaciones ante la Secretaría de Economía no son 
necesarias, en el entendido de que ya es un requisito para llevar a cabo 
una fusión la inetrvención del Registro Público de Comercio, el cual, 
por si mismo, puede cumplir con la misma función de publicidad for-
mal atribuible a las publicaciones que se realizan ante dicha Secreta-
ría y que, por lo contrario a la segunda, sí puede dotar de publicidad 
material. 

Ahora bien, sin perjuicio de la discusión en cuanto a la interven-
ción de la Secretaría de Economía de conoformidad con el artículo 
223, habría que considerar que dicho artículo, de nueva cuenta, como 
consecuencia de una pésima técnica legislativa, no es claro respecto al 
momento en el que deben llevarse a cabo las inscripciones y/o publica-

67 Visoso del Valle, op. cit., p. 24.
68 Sánchez, op. cit.
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ciones que se requieren, tanto ante el Registro Público de Comercio 
como ante a la Secretaría de Economía. Tratándose de la inscripción en 
el Registro Público, aunque así no lo expresa el artículo, el problema no 
es tan complejo o confuso, toda vez que toda cuestión que se inscriba en 
dicha institución necesita haberse hecho constar en un documento ins-
cribible, de tal forma que forzosamente ésta se tendría que llevar a cabo 
una vez que se haya tirado el respectivo instrumento público; sin em-
bargo, la verdadera complejidad se presenta por lo que se refiere a la 
Secretaría de Economía.

Ésta última, a diferencia del Registro Público, no requiere de un 
mecanismo previo o específico que sirva como medio para tales efectos, 
de tal forma que, al no requerir algo concreto, de forma válida surge el 
cuestionamiento en cuanto a si dicho acto debe realizarse antes de que 
se realice la fusión o una vez que ésta ya haya tenido lugar. Bajo ese 
contexto, de nueva cuenta, como en el caso del artículo 222, es necesa-
rio hacernos de otras herramientas para poder llegar a una solución. 
Así, con base en una de deducción, digamos lógico-práctica, más que 
por una cuestión normativa o teórica, lo aplicable sería que la inscrip-
ción ante la Secretaría de Economía, al igual que la del Registro Públi-
co, se realice antes de que se lleve a cabo la fusión como tal, esto a la 
luz de que: 

(i) como se tratan de documentos que obedecen a situaciones eco-
nómicas o financieras, la información que revela podría estar 
en constante cambio, de tal forma que, como será de suma 
importancia para los acreedores y su posible ejercicio de su 
derecho derecho de oposición, se requiere tener acceso a ella 
de forma previa; y 

(ii) el mismo artículo precisamente también exige, de forma simul-
tanea, puesto no distingue, la inscripción ante el Registro Pú-
blico, de tal forma que, cómo se mencionó, al requerir éste una 
práctica previa, es decir, la protocolización, si la inscripción 
ante la Secretaría de Economía no se lleva a cabo con antela-
ción, el Notario o el Corredor no estaría en la posibilidad de 
considerarlo como parte del apéndice de la escritura o de la 
póliza, por lo que, al momento de tener lugar la inscripción 
ante el Registro Público de comercio, si esto no se hizo antes, 
no habría forma de que los acuerdos, los balances y el sistema 
para la extinción de los pasivos, al no formar parte del instru-
mento público, pudieran inscribirse en dicho registro.
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Artículo 224, 225 y los acreedores de la sociedad fusionada, sus 
efectos, así como el momento en el que éstos surten en una fusión

Artículo 224.- La fusión no podrá tener efecto sino tres meses después 
de haberse efectuado la inscripción prevenida en el artículo anterior.
Durante dicho plazo, cualquier acreedor de las sociedades que se fusio-
nan, podrá oponerse judicialmente en la vía sumaria, a la fusión, la que 
se suspenderá hasta que cause ejecutoria la sentencia que declare que la 
oposición es infundada. 
Transcurrido el plazo señalado sin que se haya formulado oposición, 
podrá llevarse a cabo la fusión, y la sociedad que subsista o la que resul-
te de la fusión, tomará a su cargo los derechos y las obligaciones de las 
sociedades extinguidas.
Artículo 225.- La fusión tendrá efecto en el momento de la inscripción, 
si se pactare el pago de todas las deudas de las sociedades que hayan de 
fusionarse, o se constituyere el depósito de su importe en una institución 
de crédito, o constare el consentimiento de todos los acreedores. A este 
efecto, las deudas a plazo se darán por vencidas.
El certificado en que se haga constar el depósito, deberá publicarse con-
forme al artículo 223.

Partiendo las citas previas, antes que nada, habría que considerar que 
existen, relacionados con dichos artículos, dos cuestiones que, aunque 
diferentes, se encuentran relacionadas con el mismo punto, es decir, 
por un lado, el derecho de oposición que tienen los acreedores de las 
sociedades participantes y por el otro, el momento en el que la fusión 
surte sus efectos, los cuales, en ese mismo orden serán tratados a con-
tinuación. 

Derecho de oposición de los acreedores

Partiendo de las redacciones expresas de los artículos 224 y 225, se 
desprende, lo que pareciera una especial inclinación por parte de la 
LGSM en favor de los terceros interesados que no toman participación 
en la fusión, en especial, tratándose de los acreedores, tanto es así, que 
los efectos de la misma se encuentran condicionados a que haya o no 
un reclamo por parte de cualquier acreedor de las sociedades fusiona-
das o fusionada y en su caso, que éste reclamo no haya procedido ju-
dicialmente de forma satisfactoria. 

Aunque la fusión conlleva sustancialmente un acto volitivo consis-
tente en un negocio jurídico como en ese sentido ya se explicó en los 
apartados anteriores, la LGSM por conducto éstos artículos desplaza 
esto para enfocarse en los intereses que pudieran tener los acreedores, 
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puesto, derivado de la posibilidad que tienen de oponerse a la ejecución 
de la fusión, se entiende que, en última instancia, la voluntad de dichos 
sujetos adquiere una gran relevancia, incluso pudiéndosele considerar 
por encima de la de los participantes, ya que, de ellos depende, sujeto a 
sus intenciones de iniciar o no un juicio al respecto, que el perfecciona-
miento de la fusión se vea o no interrumpido. 

Ahora bien, sobre este derecho de oposición que otorga la LGSM 
en favor de los acreedores, es importante tener en cuenta que la mis-
ma se trata de una facultad acotada. Esta facultad se encuentra fun-
dada en el hecho de que la fusión pudiera repercutirles, para mal, a 
los acreedores, en términos de cumplimiento de obligaciones y por 
lo tanto en cuestiones económicas, pues de ahí que, justamente, se 
requiera la publicación de los balances y del sistema para la extinción 
de los pasivos de la sociedad fusionada. La misma no se puede ejercer 
por un simple capricho o teniendo por causa cualquiera, ya que, como 
lo advierte el mismo artículo 224, el ejercicio de ese derecho tiene 
que estar fundado en la reducción de seguridad que, en teoría, tenía 
el acreedor de que le fueran cumplidas las obligaciones que tuviera a 
su favor por cuenta de la sociedad fusionada. Asimismo, con indepen-
dencia de que su ejercicio se encuentre motivado, digamos de forma 
natural, por las propias condiciones que la revisten, su facultad tam-
bién se ve acotada por un tema de temporalidad, puesto, como se ha 
mencionado y así se indica en los referidos artículos 224 y 225, éstos 
terceros, prima facie, única y exclusivamente cuentan con tres meses 
para hacerlo valer. 

Al efecto, Arce Gargollo apunta precisamente que este:

[…] derecho de oposición no es absoluto, sino que debe necesariamente 
fundamentarse en el hecho de que la fusión se reducen las garantías 
específicas o genéricas que un determinado acreedor tenía para su cré-
dito […],69 de tal forma, que […] la oposición debe ser fundada, pues la 
va analizar un juez en un procedimiento […],70 lo cual no sólo se limita 
a un asunto relativo de forma directa a la capacidad de cumplimiento 
de la sociedad fusionada, puesto, derivado de la fusión, ésta podría con-
llevar, por la extinción de la fusionada, que la garantía de cumplimien-
to se vea reducida en función del tipo de sociedad que presente la fu-
sionante.71

69 Arce, op. cit., p. 31.
70 Idem.
71 Visoso del Valle, op. cit., pp. 31 y 32.
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Momento en el que surte efectos la fusión

La fusión, con base en los artículos 224 y 225 de la LGSM, puede sur-
tir sus efectos en dos momentos distintos, según el supuesto y las cir-
cunstancias de las que se trate; pudiendo ser de forma inmediata o una 
vez que hayan transcurrido los tres meses que tienen los acreedores 
para ejercer su derecho de oposición, el cual, a su vez, podrá traducir-
se en un periodo mayor, toda vez que, como se explicó anteriormente, 
la consecuencia inmediata de dicha facultad es que la ejecución de la 
fusión se suspenda indefinidamente hasta en tanto no haya una senten-
cia que declare como infundada la oposición. 

Respecto al surtimiento de efectos diferido, el artículo 224 de la 
LGSM establece precisamente en ese tenor, que la fusión no podrá sur-
tir sus efectos, al menos como regla general, hasta que hayan transcu-
rrido tres meses de haberse efectuado la inscripción considerada en el 
artículo 223, es decir, la inscripción ante el Registro Público de Comer-
cio de los acuerdos, de los balances y del sistema para la extinción de 
los pasivos de la sociedad fusionada, esto, con independencia de las 
publicaciones que, conforme al mismo artículo, sobre los mismos docu-
mentos deben efectuarse de forma digital ante la Secretaría de Econo-
mía. Así, conforme al mismo artículo 224, una vez que hayan transcu-
rrido los tres meses referidos sin que se haya ejercitado el derecho de 
oposición o bien, de que se haya hecho valer, pero sin que una sentencia 
ejecutoria determinara como justificada la opsición del acreedor de la 
fusionada, la fusión podrá surtir sus efectos. 

Por otro lado, como excepción a la regla general, el artículo 225 
de la LGSM determina que la fusión podrá surtir sus efectos de forma 
inmediata, eso sí, por supuesto sujeto a que se hayan realizado la res-
pectiva formalización ante Fedatario Público y a que se haya efectuado 
la inscripción ante el Registro Público de Comercio, así como las re-
queridas publicaciones ante la Secretaría de Economía, sólo y sólo si, 
(i) “[…] se pactare el pago de todas las deudas de las sociedades que 
hayan de fusionarse […]”;72 o (ii) “[…] se constituyere el depósito de 
su importe en una institución de crédito […]”;73 o (iii) “[…] constare 
el consentimiento de todos los acreedores […]”,74 en el entendido que, 
más allá de las consecuencias naturales de la fusión, de darse alguno de 
éstos supuestos, también se tendrán por vencidas las deudas a plazo; 

72 Artículo 225, op. cit.
73 Idem
74 Idem
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sin embargo, de nueva cuenta, como lo que pareciera una constante 
tratándose de éste trabajo, a causa de una mala técnica legislativa, sur-
gen cuestionamientos al respecto, al menos los sigueintes: (i) ¿qué debe 
entenderse por las deudas de las sociedades que hayan de fusionarse, las 
deudas de la sociedad fusionada o las deudas de ambas sociedades?; y (ii) 
¿qué implica que las deudas a plazo se tendrán por vencidas?

Respecto de la primera pregunta, afortunadasmante existen dos 
criterios judiciales a través de los cuales, valorando las implicaciones 
fundamentales de una fusión, se determina qué deudas, las de la socie-
dad fusionante o de la sociedad fusionada, deben ser las tomadas en 
cuenta para efectos del primer supuesto del artículo 225. En ese senti-
do, conforme a los criterios judiciales con número de registro digital 
219478 y 219479,75 habría que tener en cuenta que las deudas a las que 
se refiere dicho artículo, deben ser consideradas como las deudas de la 
sociedad fusionada, no las de la sociedad fusionante o las de ambas, 
toda vez que: (i) el patrimonio que se transmite, aunque se unifica, es el 
de la sociedad fusionada; y (ii) será la sociedad fusionante precisamen-
te la que asuma, además de los derechos, las obligaciones que en su 
momento fueron suscritas por la fusionada. 

Asimismo, de éstos mismos criterios judiciales, se desprenden 
otras dos cuestiones que, aunque no se encuntran relacionadas con sus 
efectos, no dejan de ser importantes para la fusión, siendo incluso una 
de ellas, vital para su ejecución en la práctica: (i) se refuerza la idea de 
que, por acuerdos, no debe entenderse única y exclusivamente las res-
pectivas asambleas por las que se apruebe proceder con una fusión, 
sino, también a un convenio de fusión suscrito por ambas sociedades; 
(ii) se acalara que no es necesario que los acreedores de la sociedad 
fusionada manifiesten expresamente su consentimiento para efectos de 
lo señalado por el artículo 225, puesto, solamente basta conque así sea 
acordado por la fusionante y la fusionada; y (iii) se identifica que en la 
práctica, precisamente éste último supuesto, es decir, aquel por el que 
se acuerda entre las sociedades que sea la fusionante la que asume a 
título universa, como consecuencia de una subrogación, la obligación 
de cumplir con todas las obligaciones de la fusinada, es el que, siguien-
do la naturaleza de la fusión, se emplea generalmente como sistema 
para la extinción de los pasivos de la sociedad fusionada. 

Ahora bien, sobre qué es lo que implica el hecho de que se tengan 
por vencidas las deudas a plazo, para nuestro perjuicio, según la bús-

75 Por motivos de extensión, no es viable transcribir los croterios referidos, pero, se invita al lector 
a revisar los mismos.
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queda que realizó el que escribe al respecto, no existe referencia alguna 
en la misma LGSM, ni tampoco algún criterio judicial orientador que 
sea útil para aclarar éste punto; sin embargo, dentro de lo posible y 
con las herramientas que se tienen al alcancee, habría que tener en 
mente que, derivado de un análisis gramatical de la misma palabra 
vencido, el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española nos 
indica, como una cuestión sujeta a un tema de temporalidad, que por 
vencido debe entenderse una referencia a algo que se da por cumplido 
y/o como concluido,76 de tal forma que, con base en lo anterior, sería 
factible concluir que el artículo 225, en ese sentido, determina que para 
el caso de que una fusión surta efectos de forma inmediata, las deudas 
de la sociedad fusionada se tendrán por concluidas, provocando así, 
peligrosamente, ya que no está claro, que se pudiera entender que el 
cumplimiento de las deudas de esa sociedad podrían ser exigidas inme-
diatamente a la sociedad fusionante por cualquiera de los acreedores 
de la sociedad que se extingue. 

No obstante, apelando a que una de las cuestiones fundamentales 
de la fusión es la continuidad y la integración, existen autores como los 
ya referidos Visoso del Valle y Arce Gargollo, los cuales coinciden en 
que lo señalado por el artículo 225 no implica que las obligaciones de 
la sociedad fusionada se vuelvan líquidas y exigibles, pero desde pers-
pectivas distintas, ya que, por un lado Visoso afirma que sólo implica 
“[…] el derecho de oposición en ese momento sin necesidad de esperar 
al vencimiento del plazo al cual esté sujeto su crédito […]”,77 y por el 
otro, Arce indica, haciendo referencia a Barrera Graff, que esto “[…] 
solo debe aplicarse para determinar la cuantía del pago, del depósito o 
del consentimiento de todos los acreedores, sobre el monto de sus cré-
ditos, para el efecto de no causar intereses y a efecto de que la fusión 
produzca efectos inmediatos […]”.78

Correlación entre los artículos 224 y 225

Recapitulando lo indicado por los artículos 224 y 225 de la LGMS, se 
tiene que, no obstante, se trata de un acto volitivo que efectúa cada una 
de las sociedades que participan en ella, incluso con elementos carac-
terísticos del negocio jurídico, la fusión se encuentra condicionada a 
la voluntad de los terceros. Es decir, se trata de un acto que solo surge 

76 Real Academia de la Lengua Española, op. cit., (fecha de consulta: 3 de abril de 2023).
77 Visoso del Valle, op. cit., p. 24.
78 Arce, op. cit., p. 35.
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si así lo quieren las partes que intervienen y en ese mismo sentido, 
también sus consecuencias, siendo éstas mismas las que las determinan, 
tan simple y sencillamente porque así lo permite la LGSM y porque, 
además, incluso dicha cuestión obedece a un tema de necesidad; sin 
embargo, no obstante lo anterior, con base en éstos artículos, la LGSM 
no sólo les faculta a los acreedores la posibilidad de tener injerencia 
en la fusión, sino, también la facultad de poderla condicionar y sus-
pender. 

Éste derecho de los acreedores y la relevancia que les atribuye la 
LGSM, en teoria, se justifica en la posibilidad de que los acreedores de 
la sociedad fusionada se puedan ver afectados como consecuencia 
de que se lleve a cabo la fusión, en el entendido, a la luz de los efectos 
que ésta tiene, en que podría existir como escenario, por haber un cam-
bio en el deudor y por ya no ser la misma situación, que los acreedores 
ya no tengan la certeza de que las obligaciones a su favor efectivamente 
sean cumplidas por alguien nuevo, puesto, se parte del hecho de que si 
en algún momento se determinó iniciar una relación con cierto deudor, 
es porque, entre otras causas, al menos en ese momento, se estimó que 
el deudor en cuestión contaba con la posibilidad de cumplir. Asimismo, 
toda vez que se encuentra, supuestamente, en una situación de vulnera-
bilidad, se entiende que a los acreedores de la fusionada se le conceda 
un espacio de tiempo que le permita, en primer lugar, enterarse de la 
situación y por otro lado, evaluar la misma y en su caso, posteriormete 
poderse hacer de las herramienta que pudiera considerar como necesa-
rias para hacer frente, en la vía judicial, a la misma, aunado al hecho de 
que para evitar que sea irreversible su afectación, en ese mismo perio-
do, no pueda surtir sus efectos la fusión.

Ahora bien, no obstante que, teniendo como bases las anteriores, 
el derecho de oposición y el hecho de que la fusión no pueda surtir sus 
efectos provisionalmente, suponiendo sin otorgar, pudiera tener cierta 
lógica inerna, ¿ésta debe tenerse como correcta de forma definitiva?; 
es decir, ¿realmente existe ésta vulnerabilidad en los acreedores de la 
sociedad fusionada, tal, que, por un lado amerite considerar su volun-
tad en el mismo plano que el de la sociedad fusionante y de la sociedad 
fusionada o, que por el otro, justifique que la fusión no pueda surtir 
sus efectos, como regla general, de forma inmediata? La respuesta, al 
menos para el que escribe, sería no; aunque debo admitir que, como 
será explorado en breve, de forma y desde una perspectiva distinta, sí 
existe una afectación para el acreedor que no está siendo considerada 
por la LGSM.
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Soy de la idea de que, como justificación, la posibilidad de que el 
incumplimiento pueda tener lugar a causa de un cambio en el deudor, 
no tiene la suficiente fuerza, ya que: (i) la posibilidad de incumplimien-
to, sigue siendo la misma, como en cualquier relación, con indepen-
dencia del tipo de garantías o de medidas que se hayan previsto para 
tales efectos, puesto, simple y sencillamente, nunca, en última instancia 
el cumplimiento estará sujeta, en una relación, al acreedor; y (ii) en el 
supuesto de que el acreedor haya acordado con el deudor determinados 
términos y condiciones que haya estimado como idóneos para garanti-
zar un incumplimiento o prever que ante su actualización, éste le afec-
tara lo menos posible, no hay que perder de vista que dichas medidas 
seguirían imperando en la relación que, como consecuencia de la fu-
sión, se tuviera ahora con la sociedad fusionante, toda vez que, a la luz 
de su elemento de universalidad y continuidad, como en ese mismo sen-
tido lo señala el artículo 224, la sociedad fusionante tomaría a su cargo 
las obligaciones de la sociedad que se extingue, ya que, incluso, por otro 
lado, aunque haya habido un cambio de titular, los activos que en su 
momento se hayan utilizado como mecanismo para garantizar en favor 
del acreedor el cumplimiento, seguirían siendo los mismos. No hay que 
perder de vista, retomando los elementos sustanciales de la fusión y los 
efectos que ésta tiene, que dicha figura implica la extinción de la perso-
nalidad de la sociedad fusionada, pero no así la de su patrimonio. 

Entendiendo al patrimonio en su acepción jurídica como el con-
junto de derechos y obligaciones de una persona susceptible de valo-
ración pecuniaria, junto con el hecho de que sólo se extingue la per-
sonalidad de la fusionada y que así expresamente lo prevé el artículo 
224 de la LGSM, habría que tener muy claro que, aunque haya una 
fusión que, sí, se traduce en un cambio de deudor, la relación jurídi-
ca primigenia con la sociedad fusionada o las sociedades fusionadas, 
en términos objetivos, sigue siendo la misma; es decir, la obligación 
que debe ser cumplida en favor del acreedor, sigue siendo la misma, 
y en su caso, como simultáneamente se llevó a cabo, por efectos de la 
fusión, la transmisión de derechos, la garantía para el caso de incum-
plimiento, también lo es. El cambio determinante que se presenta en 
la relación ante el acreedor, no es objetiva, puesto no se modifica la 
obligación como tal, sino que más bien obedece a un asunto puramen-
te relacoanada con los sujetos. 

A diferencia de por ejemplo la figura conocida como el fraude en 
perjuicio de acreedores, la sociedad fusionada, ni la sociedad fusionante, 
están provocando por causa de una transmisión, una desincorporación 
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a su patrimonio que recaiga en un tercero para que así, guardando pro-
porciones, el acreedor se vea afectado en sus posibilidades de cumpli-
miento. En el caso de que, en el fondo, la fusión se haya efectuado con 
la intención de que, por la transmisión del patrimonio, la sociedad fu-
sionante, en el hipotético de que tuviera una mala situación o peor que 
la fusionada, pudiera eventualmente alegar una insolvencia y en ese 
orden de ideas, la falta de capacidad de afrontar sus obligaciones ante 
sus acreedores, éstos últimos no se verían afectados, toda vez que el 
contexto de su situación seguiría siendo el mismo. 

En otras palabras, suponiendo que la fusionada acordó, intencio-
nalmente, con una fusionante con la que guarda una buena relación, 
fusionarse a sabiendas de que por efectos de la fusión se extinguiría y 
por lo tanto no le podría ser reclamado el cumplimiento de la obliga-
ción, el acreedor, en todo caso, aunque sea a un sujeto distinto, seguiría 
estando en la posibilidad de exigir el cumplimiento de la misma obliga-
ción, precisamente en los mismos términos y condiciones pactados en 
su momento con la fusionada, o bien, que se acordara la fusión a sa-
biendas de que, por la situación de la fusionante, ésta podría argumen-
tar que no cuenta con la capacidad de afrontas sus obligaciones frente 
a sus acreedores y con motivo de dicho acto, mucho menos porque se 
vio incrementado su número de acreedores, de igual forma, aunque 
desafortunada, la situación del acreedor seguiría siendo la misma, ya 
que, precisamente en ese ejemplo, lo que motivó la fusión fue esa mis-
ma insolvencia que ya, de forma previa, presentaba la fusionada. 

Ahora bien, suponiendo que la relación primigenia entre la fusio-
nada con el acreedor estuviera garantizada con algún activo integrante 
de su patrimonio, la transmisión que se da de éste último, como conse-
cuencia de la fusión, en favor de la fusionante, tampoco afectaría al 
acreedor porque para haber estado destinado en algún momento a un 
fin de garantía también tuvo que haber estado ligado a la obligación 
que precisamente garantiza, la cual se mantiene en los mismos térmi-
nos acordados, pero ahora con la fusionante que, como precisamente 
toma a su nombre la obligación de la fusionada, no lo podría afectar o 
disponer de una forma distinta. 

De hecho, como al inicio de éste trabajo se apuntó, desde una pers-
pectiva económica, la fusión, en realidad, puede representar un benefi-
cio para el acreedor y no solo para las sociedades que toman parte en 
ella. En atención lo explicado en su momento, la fusión puede generar, 
por la unión e integración que implica, una especie de sinergia por la 
que, a raíz de la implementación de una serie de cambios, se aumente 
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el valor económico de la sociedad, ya que, las herramientas que se te-
nían antes para afrontar cualquier situación ya no son las mismas, sino 
que ahora, derivado de la fusión, habría esfuerzos, conocimientos y re-
cursos compartidos que, en términos generales, tendrían un impacto 
positivo. La fusión, a los ojos de los acreedores, puede implicar que tu 
deudor presente una mejor situación en contraste con la que tenía antes 
y en ese sentido, por supuesto, resultaría incuestionable, el hecho de 
que es mucho más conveniente que el que te deba tenga un mejor con-
texto que el que tenía antes el primer deudor. 

Así, con base en los argumentos jurídicos y económicos expuestos 
anteriormente, al no encontrase justificada la vulnerabilidad o la afec-
tación de los acreedores a la que apela la LGSM, tampoco lo está el 
hecho de que la fusión no deba surtir sus efectos de forma inmediata, 
puesto, una cosa sigue la suerte de la otra en función de la relación ac-
cesoria de ésta última con la primera. No habría motivo alguno para 
que la fusión no pudiera tener efectos inmediatos, ya que, la cuestión de 
que se reconozca un periodo de tiempo en el que no los produzca, en 
éste caso de tres meses, se sustenta en el derecho de oposición de los 
acreedores de la fusionada que, a su vez, se sustenta en las posibles 
afectaciones que pudiera ocasionarle una fusión, de tal forma que al no 
haber, en realidad, una afectación a los acreedores, tampoco hay una 
justificación para un derecho de oposición. 

Consideraciones finales

De conformidad con lo expuesto y con las consideraciones planteadas 
en su momento en los diversos apartados, es que, el que escribe estima 
que, efectivamente, la forma en la que está normada la fusión de so-
ciedades mercantiles, con base en los artículos 222, 223, 224 y 225 de 
la LGSM, no es eficiente. 

El hecho de que los efectos de la fusión, como regla general, no 
obstante, que dicha figura se trata de un acto volitivo concerniente 
a cada una de las sociedades que participan en ella, se encuentren 
condicionados a la voluntad de terceros, en este caso los acreedores 
de la fusionada, no está justificado, ya que, como en su momento se 
expuso: 

(i) La posibilidad de incumplimiento de un deudor siempre esta-
rá presente, no importa el tipo de garantías o de medidas que 
se hayan previsto para tales efectos, ni el cambio de deudor; 
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(ii) Las relaciones jurídicas, aunque habría una novación subjeti-
va79 como consecuencia de la fusión, seguirían siendo la mismas, 
incluyendo, en su caso, las posibles garantías o medidas que 
se hayan acordado con la fusionada para el caso de un incum-
plimiento; 

(iii) La fusión implica la extinción de la personalidad de la fusio-
nada, no de su patrimonio; 

(iv) La sociedad fusionada, ni la sociedad fusionante, estarían pro-
vocando una desincorporación a su patrimonio que perjudique 
al acreedor, puesto, la relación se mantiene en lo sustancial, 
es decir, en su objeto, así como en sus términos y condiciones, 
de la misma forma;

(v) En caso de que la obligación primigenia con el acreedor hu-
biera estado garantizada con algún activo, la sociedad fusio-
nante no podrá disponer de ésta a su propio beneficio o para 
un fin distinto, toda vez que la relación con el acreedor, obje-
tivamente, sigue vigente tal como en un inicio surgió; 

(vi) La fusión, desde una perspectiva económica, puede tener con-
secuencias positivas no sólo para la fusionante y la fusionada, 
sino para los acreedores también. Derivado de éste negocio 
jurídico, se podría generar una mayor capacidad monetaria, 
mejor liquidez e infraestructura, capacidad operativa y estabi-
lidad que pueden contribuir a tener una mayor apreciación 
sobre la fusionante, ahora, como nuevo deudor; y 

(vii) El cambio determinante que se presenta en la relación ante el 
acreedor, no es objetiva, sino subjetiva.

Asimismo, por lo que se refiere al artículo 223, así como al Registro 
Público de Comercio, la Secretaría de Economía y el fin de publicidad 
que los envuelve, soy de la idea de que el requisito de llevar a cabo la 
inscripción de los documentos referidos en dicho artículo ante ambas 
instituciones, no es necesaria, ni tampoco adecuada para precisamente 
conseguir el objetivo de seguridad jurídica que se persigue, toda vez 
que, por un lado, no existe, en pro de la Secretaría de Economía, una 
diferencia determinante que justifique que las inscripciones respectivas 

79 Cabe aclarar que el término “novación subjetiva”, única y exlusivamente es empleado con fin 
didactico o ejemplificativo con la intención de recalcar la modificación, en términos de sujetos, 
que se presenta en las relaciones jurídicas de la sociedad fusionada frente a sus acreedores, no 
porque, como tal, haya una novación, que, como es bien sabido, es un términos utilizado para 
referirse a la modificación sustancial del objeto de una obligación.
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se presenten ante ella, sino, por lo contrario, sólo en el Registro Público 
de Comercio se pude conseguir tanto el carácter formal como el mate-
rial de la publicidad, y por el otro, el artículo 223 no es congruente con 
su exposición de motivos, puesto, la doble inscripción de ninguna for-
ma implicaría una disminución en gastos y en materiales, ni que los 
comerciantes dejen de hacer actos innecesarios.

Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, no es de menor importan-
cia y por lo tanto, de ahí la obloigació de resaltarla, la falta de precisión 
y de claridad con la que la fusión es tratada, en términos generales, por 
todos los artículos estudiados, lo cual, además de advertir una pésima 
técnica legislativa, provoca que haya muchas omisiones o cuestiona-
mientos, sin respuesta, que surgen de forma inmediata al tratar de in-
terpretar o aplicar los mismos. Tan poco clara y precisa es que, no obs-
tante que el derecho de oposición de los acreedores de la Fusionada no 
tiene razón de ser en virtud de lo que se detalló previamente, pareciera 
que la LGSM fue omisa con una cuestión que precisamente se encuen-
tra relacionada con dichos acreedores. 

La fusión, a la luz de la relación que pudiera tener la fusionada con 
un tercero, implica una novación subjetiva, ya que, la fusionante toma 
a su cargo, como si fuera la fusionada, los derechos y obligaciones de 
ésta última, lo cual, desde la perspectiva del acreedor o incluso del deu-
dor de la fusionada, podría significarle entonces mantener una relación 
con un ente con el que en un inicio ni siquiera vislumbro tenerla. Más 
allá de la afectación que pudiera tener el acreedor de la sociedad fusio-
nada, en cuanto a la garantía o el cumplimiento de la obligación que en 
su momento pactó con ésta última, éste acreedor, en realidad podría 
verse afectado, considerando que en todo acto de la voluntad hay un fin 
determinante de la misma, en el hecho de que, como consecuencia de 
la fusión, sin tener ningún interés de por medio, ahora deba mantener 
una relación con alguien que por determinada razón, no necesariamen-
te coincidente con aquellas que le inspiraron relacionarse con el deu-
dor originario, le es impuesto de alguna forma. 

Habría que tomar en cuenta que el acreedor, antes de que surgiera 
la relación primigenia, evaluó, según las circunstancias y otras peculia-
ridades más, que por determinadas razón, incluso pudiendo ser una de 
ellas, personalísimas, le motivaron a decidir efectivamente vincularse 
con ése deudor en específico, no alguien más, por lo que, conforme a 
eso, considero más viable que al acreedor en realidad le pudiera re-
sultar más interesante o importante, que se le diera la posibilidad de 
romper esa relación como tal a través de la rescisión del contrato que 
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pudiera haberse celebrado o no; sin embargo, esa cuestión no es adver-
tida por la LGSM. 

Definitivamente, como se apuntaba desde un inicio, la fusión es 
un tema sumamente complejo y técnico. Lastimosamente, el tiempo y 
la extensión de éste trabajo no fueron suficientes para poder abarcar 
todo lo que implica una fusión; sin embargo, genuinamente espero que 
el mismo haya sido útil, no solo para su servidor, sino para cualquier 
persona que por cualquier motivo haya tenido interés sobre el tema, 
aportándole una perspectiva sencilla, clara, precisa y crítica sobre ésta 
figura.

Fuentes consultadas

Bibliograficas

arce, Javier, fusión de Sociedades Mercantiles, 2da. ed., México, Libre-
ría Porrúa y Colegio de Notarios del Distrito Federal, 2007.

eSPejo de HinojoSa, Ricardo (Traducción), Vivante, Cesar, Tratado de 
derecho mercantil, t.ii, 1a. ed., México, Editorial Reus, 1932.

garcía, Pablo y lóPez, Francisco J, Fusiones y adquisiciones en la prác-
tica, 1a. ed., Madrid, Delta Publicaciones, 2011.

gonzález-meneSeS, Manuel y álvarez, Segismundo, Modificaciones es-
tructurales de las sociedades mercantiles, 1a. ed., Madrid, Dykinson.

mantilla, Roberto L., Derecho mercantil, introducción y conceptos fun-
damentales, 26a. ed., México, Editorial Porrúa, 1989.

moreno de la torre, Alberto, Fusión, escisión y transformación de la so-
ciedad anónima, en, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Cuader-
nos del instituto de Investigaciones Jurídicas. Las sociedades anó-
nimas, año 1, núm. 3, México, Universidad Autónoma de México, 
1986.

Pérez-íñigo, Juan, Fusiones, adquisiciones y valoración de empresas, 5a. 
ed., Madrid, Ecobook, 2011.

Real Academia de la Lengua Española, Diccionario de la Lengua Espa-
ñola, disponible en: https://dle.rae.es/patrimonio?m=form

Instituto de Investigaciones Jurídicas, Diccionario Jurídico Mexicano, 
Tomo IV, E-H, 1a. ed., México, Editorial Porrúa, 1985.

SáncHez, Francisco, “Fusión y Transformación de Sociedades Mercan-
tiles”, Revista del Derecho Notarial Mexicano, México, núm. 94, 
1986.

viSoSo del valle, Francisco, Fusión, 1a. ed., México, Librería Porrúa y 
Colegio de Notarios del Distrito Federal, 2014.

https://doi.org/10.36105/iut.2024n40.04
https://dle.rae.es/patrimonio?m=form


120 IURIS TANTUM No. 40 https://doi.org/10.36105/iut.2024n40.04 2024

Criterios judiciales

Tesis No. de Registro digital: 217537, FUSION DE UNA SOCIEDAD 
CIVIL CON UNA MERCANTIL, NO ES CAUSA PARA LA NEGATI-
VA DE SU INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, LA CIRCUNSTANCIA DE NO 
ESTAR PREVISTO EN LA LEY EL PROCEDIMIENTO PARA LLE-
VARLA A CABO, Semanario Judicial de la Federación, Octava Épo-
ca, disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/217537

Tesis No. de Registro digital: 217538, FUSION, FIGURA JURIDICA 
DE LA. NO ES PROPIA Y EXCLUSIVA DE UNA CLASE DE SO-
CIEDADES, POR LO QUE ES LICITA LA REALIZADA POR UNA 
SOCIEDAD CIVIL Y UNA MERCANTIL, Semanario Judicial de la 
Federación, Octava Época, disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/
detalle/tesis/217538

Tesis No. de Registro digital: 219478, SOCIEDADES, FUSION DE LAS. 
ES PROCEDENTE EL PACTO DE LAS EMPRESAS DE PAGAR A 
LOS ACREEDORES EL PASIVO EXISTENTE, PREVIAMENTE A 
LA FUSION QUE DEBA CELEBRARSE INTERNAMENTE EN-
TRE ELLAS. (INTELECCION DE LA PRIMERA HIPOTESIS DEL 
ARTICULO 225 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER-
CANTILES), Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/219478

Tesis No. de Registro digital: 219479, SOCIEDADES, FUSION DE LAS. 
ES PROCEDENTE EL PACTO DE LAS EMPRESAS DE PAGAR A 
LOS ACREEDORES EL PASIVO EXISTENTE, PREVIAMENTE A 
LA FUSION QUE DEBA CELEBRARSE INTERNAMENTE EN-
TRE ELLAS. (INTELECCION DE LA PRIMERA HIPOTESIS DEL 
ARTICULO 225 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MER-
CANTILES), Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, 
disponible en: https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/219479

Tesis No. de Registro digital: 240760, SOCIEDADES MERCANTILES 
FUSIONADAS. LA ABSORBENTE O FUSIONANTE SUBSISTE 
CON SU CAPITAL EL CUAL SE VE AUMENTADO CON EL DE 
LA SOCIEDAD ABSORBIDA, QUE DESAPARECE, Semanario Ju-
dicial de la Federación, Séptima Época, disponible en: https://sjf2.
scjn.gob.mx/detalle/tesis/240760

Leyes e iniciativas de ley

Código Civil Federal.
Código de Comercio.

https://doi.org/10.36105/iut.2024n40.04
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/217537
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/217538
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/217538
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/219478
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/219479
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/240760
https://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/240760


121IURIS TANTUM No. 40 https://doi.org/10.36105/iut.2024n40.04 2024

Ley General de Sociedades Cooperativas.
Ley General de Sociedades Mercantiles.
Ley de Inversión Extranjera.
SáncHez, “Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones del Código de Comer-
cio, de la Ley General de Sociedades Mercantiles, de la Ley de 
Sociedades de Inversión, de la Ley General de Títulos y Operacio-
nes de Crédito y de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal”, México, Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputa-
dos, 2012, disponible en: gaceta.diputados.gob.mx

https://doi.org/10.36105/iut.2024n40.04
http://gaceta.diputados.gob.mx

	_Hlk174707880

